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Bogotá D.C., 10 de Diciembre de 2A24.

Hcnorables [\dagistrados
TRIBUNAL SUPER¡OR DE BOGOTA
Ciudad.

Referencia:
Accionado:
Accionante:

Acción de Tutela.
Procuraduría General de la Nación
Sergio Reyes Blanco

SERGIO REYES BLAHCO, mayor y de este domicilio, identificado con la cédula
de ciudadanía númera 91.070.384 expedida en San Gil, por medio de este escrito
presento solicitud de Amparo mediante acción de tutela de mis derechos
constitucionales fundamentales al debido proceso administrativo, el acceso a los
cargos públicos, el traba¡o, la canfianza legítima y al trabajo, contra la
Procuraduría General de la Nación.

L Competencia y eventual acumulación.

Dispone el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2A15,lal como fue modificado
porel artículo 1" del Decreto 1983 de2017, que las acciones de tutela dirigidas
contra el Procurador General de la Nación, serán repartidas para su conocimiento
en primera instancia a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los
Tribunales Administrativos.

De conformidad con la disposición citada, entonces, ese H. Tribunal Superior de
Distrito Judicial, es competente para canocer la presente acción de tutela. La
pretensión de esta acción hace referencia a mantenner la vigenecia de la lista de
elegigles respecto de la Resolución 357 del 11 de julio d* 2A16 en relación con la
convocatoria AA4 del concurso de procuradoes. También se presenta identidad
fáctica en cuanto al incumplimiento por parte de la accionada, en punto al
agotamiento de dichas listas de elegibles, respeto por el derecho de sus
integrantes y prevalencia del mérito sobre derechos de funcionarios nombrados en
provisionalidad que alegan condición de prepensionados y madres cabeza de
familia.
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ll. Hechos.

1.- Conforme al Decreto Ley 262 de 2000, la Procuraduría General de la NaciÓn

cumple las funciones previstas en el artículo 277 de la ConstituciÓn Política, a

través de las Procuradurías Judiciales, entre otras.

2.- De conformidad con el mismo cuerpo normativo, existen al interior de la

Procuraduría General de la Nación 208 cargos de Procurador Judicial ll Penal, que
originalmente fueron clasificados como empleos de libre nombramiento y
remoción.1

3.- Mediante Sentencia C-1A1 del 28 de febrero de 2013, la Corte Constitucional
declaró inexequible la expresión "Pracurador Judicial" contenida en el numeral 2
del artícula 182 del Decreto Ley 262 de 2000, por considerar que vulneraba
artículo 280 de la Constitución Política. En consecuencia, declaró dichos cargos
como cargos de carrera administrativa, y ordenó a la Procuraduría General de la
Nación adelantar un concurso público para la provisión, entre otros, de los cargos
de Procurador Judicial ll Penal.

4.- En cumplimiento de esa orden, el Procurador General de la Nación profiriÓ la
Resolución 840 del20 de enero de 2015, mediante la cual se convocó a concurss
en el que se ofertaron 2OB cargos de Procurador Judicial ll Penal, convocatoria 04,
de un total de 14 convocatorias.

5.- Resultado de la convocatoria A4, el 1 1 de julio de 2016 se profirió la Resolución
357, que contiene la lista de elegibles para el cargo de Procurador Judicial ll
Penal,z de la cual hago parte, inicialmente en el puesto 225, por haber superado
las fases sucesivas del concurso.

6.- En septiembre de 2016 se produjeron los nombramientos de los primeros 208
integrantes de la lista de elegibles.

7.- De ese primer grupo de nombramientos, ocho {8) concursantes no aceptaron el
cargo; tres (3) no ie posesionaron; dos i2) renunciaron3 después de posesionarse

P3¡1A¡2A16); y uno (1) falleció {16Í0812ü17}.

8.- Lo anterior implica que al poco tiempo de implementarse la fase final del
concurso, mediante los nombramientos de los primeros 2AB cargas, y en todo

1 Artículo 182 del Decreto Ley 262 de 2OOO.
2 

f niciaimente se cometié ei error, corregido posteriormente, de insertar como dependencia la Procuraduría

Delegada para la Restitución de Tierras. Corresponde en realidad a la Pracuraduría Delegada para el

ttrlinisterio Público en Asuntos Penales.
3 

a) Renuncia aceptada el 3 de octubre de 2016, según el Considerando 12 dei Decreto 6331 del 7 de

diciembre de 2Ot7 , mediante el cual se nombró al doctor Guillermo Sanabi'ia como Procurador 140 Judicia! ll

de fi¡ledellín. b) Oficio 003262 del 31 de mayo de 2017, en respuesta al Dr. Heraldo Efraín Burbano Castillo.
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caso durante la vigencia de la lista de elegibles, se produjeron catorce (14)
vacantes, que debían ser copadas con el nombramiento de los integrantes de la
lista de elegibles, del puesto 249 d 222 inclusive.

9.- No obstante, la Procuraduría General de la Nación se abstuvo de agotar la lista
de elegibles, hasta cuando se vio obligada por un fallo de ese mismo H. Tribunal,
dentro del radicado 11AA12204AAA12A16-A2864, que le ordenó realizar todos los
nsrnbramientos de la eonvocatoria A4 en el orden de mérito establecido en dicha
lista.

10.- En cumplimiento del fallo acabado de mencionar, fueron nombrados quienes
ocupaban los puestos 209 a 215 de la lista original de elegibles. En total, siete (7)
nombramientos de las catorce {14} vacantes disponibles inicialmente.

11.- Posteriormente, y sólo ante la amenaza de un incidente de desacato en el
marco de otra accian de tutelaa, la Procuraduría profirió el acto administrativo de
nombramiento de quien ocupaba el puesto 216. Por lo tanto, quedaron por lo
menos seis (6) cargos vacantes, en los que deben ser nombrados integrantes de
la lista de eleEibles, a partir del puesto 217 . Luego narylbran al 2418 en Valledupar
quieN no acepta y se nombra al2A19. g 22A instaura accion de tutela en el 2418,
la cual le es favorable pero la pracuraduría no da cumplimiento a lo ordenado.

12.- La Procuraduría General de la Nación ha smitido sistemáticamente el deber
de nombrar en los cargos vacantes a miembros de la lista de elegibles. Cuando ha
sido requerida a través de derechos de petición, ha expuesto como justificación
para esa omisión, dos argumentos: (l) Un auto del H. Consejo de Estado5 que
suspendió cautelarmente la evaauacién del desempeño laboral de quienes se
encontraban en periodo de prueba; (ll) el cumplimiento de fallos de tutela que
protegieron los derechos de antiguos funcionarios que alegaron situaciones
espec¡ales, como ser madres cabeza de familia o tener la condición de
prepensionados. Desde luego, estos funcionarios no aprobaron el concurso, o no
participaron en él; y (lll) la permanencia en la lista de elegibles, de personas que
no aceptaron el cargo durante el término legal para hacerlo.

13.- En cuanto al primer argumento, en respuesta a un derecho de petición
formulado por la dactara Martha Cecilia Dalloz Suárez, d$o la Procuraduría el 5 de
mayo de 2017:
"{...) en la demanda de nulidad radicada 11AU-A325-0A0-2A15-0A366-AA {A74A-
2015) el 15 de marzo del presente año en que se dispuso la suspensian de[
pracesa de calificación det períoda de prueba de las procuradores judiciales I y ll,
§enera incertidumbre sobre Ia continuidad en el proceso de agatamiento de
las listas cuya vigencia es de dos (2) añas, razón por la cua! las actuaciones a
seguir estarán suietas al cumplimiento de Ías disposiciones |egales v las

o 
Radicado 25000-23 42 AOA/201,6-03425 del Tribunal Superior de Cundinamarca - Sección Segunda

Subsección A.
t Aoto dul L5 de marzo de 2O17 clentrc del R.adicaclo 11001032500A/201"5-Aú66.
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determinaciones que sabre el particular profiera ese Alts Tribunaf"-6 {Destacados
agregados).

14.- Este argumento, que manifiesta claramente Ia vocación de abstenerse de

agotar la lista de elegibles, como en efecto ocurrió, resulta arbitrario, pues, de un

lato, la suspensión no recayó sobre el agotamiento de la lista, ni suspendió el

concurso, sino sobre la evaluación del desempeño laboral de quienes estaban en

periodo de prueba; y de otro, está superado desde el 15 de febrero de 2818, fecha

en que se produjo la revscatoria de la medida cautelar csmentada, al resolverse el

r.*"rrro de súplióa, por la autoridad competente.T

15.- En cuants al segundo argumento, la Procuradutíaha respondido a derechos
de petición reconociendo que, aunque existen cargCIs de carrera ocupados por

funcionarios nbmbrados en provisiqnalidad, ello se debe al acatamiento de fallos
que ampa ran la estabilidad laboral reforzada.s

16.- En cuanto al tercer argumento, es evidente que la Procuraduría está
interpretando enóneamente el mandato del artículo 216 del Decreto Ley 262 de
2AAA, dándole un alcance que no tiene Para, por esa vía, scslayar los derechos de

los integrantes de la lista de elegibles, Este tema se desarrollará en capítulo
separado, dada su particular trascendencia en la vulneraciÓn de los derechos que

aquíse pide proteger.

17.- Teniendo legítimo derecho, por haber superado las diferentes etapas del

concurso de méritos y estar ocupando actualmente el sexto Iugar del orden de

elegibilidad, y existiendo por lo menos seis vacantes en los cargos de ofertados,
que están siendo inegularmente ocupados por funcionarios nombrados en

provisionalidad, no he sido nombrado.

18.- La lista de elegibles tiene una vigencia de dos años contados desde su
publicación, que se vencieron el 11 de iulio 2A$, y cuya vigencia habia sido

suspendida de facto por la entidad accionada, Io que pone en riesgo inminente la
efectividad de los derechos fundamentales.

19. Tengase como presedente la sentencia del Consejo de Estado en el radicado

2500A-23-42-A00-2A18-A1537-01, Consejera Ponente STELLA JEANNETTE
CARVAJAL BASTO. Decision en la cual se ampara el derecho de quienes se

encuentren en lista de elegibles aunque haya fenecido el termino de la

convocatoria, cuando los cargos estan ocupados por personas en provisionalidad
y no por quienes tenen el derecho de carrera al estar en lista de elegibles'

u Ofi.io OO24B3 del 5 de mayo de 20L7, en respuesta a Derecho de Petición de la doctora h/lartha Cecilia

Daiioz Suárez, suscrito por firlaría lsabel Posada Corpas en condición cie Secretaria Generai.

'Auto d"l 15 de febrero de 2018, proferido por el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso

Administratívo, Sección Segunda. t\4P Dra. Sandra Lisset lbarra Vélez.

'An"ro respuestas en ese sentido.
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Procedencia de la Acción de Tutela en el marco de concursos de
mérito.

Desde los albores del surgimiento del derecho de los miembros de la lista de
elegibles establecida en la Resolución 357 del 11 de julio de 2Ü16, a ser
nombrados en estricto orden de mérito, Ia Procuraduría General de Ia Nación
prometió, a través de respuestas a derechos de petición, que cumpliría con el
deber de respetar ese mandatc constitucional. Así, en orden cronológico Y Para
sólo citar algunos ejemplos, asegurÓ:

"La Procuraduría General de la NaciÓn, terminada la etapa de nornbramientos de
los cancursantes que acuparon las primeros lugares en las lisfas de elegibles {-..}
le carrespande llevar a caba la consofidacÍÓn generai de ia ínformacíÓn, en cuyús
aspectos se debe estableeer los empleús que quedaron provistos en perioda de
prueba, el nuevo orden de elegíbilidad de cada lista de elegibles, pues los
cancursantes nombradas se deben excluir de estas (...), incluso será necesario

o no el periodo de prueba".s

Como puede verse, la información suministrada por la Pracuraduría General de la
Nación, creó en los interesados, desde el principio, la confianza legítima en que la
institución iba a respetar el mandato del artículo 125 de La Carta. Más adelante, el
1 de mauo de 2417, dijo:

"{...) es pertinente recordar que los cargos son provistos haciendo uso de Ia lísta

de eleeibles, durante las dos afras de su vígencia y en estricta arden
descenlden,r,i*o
El 5 de mayo de 2017 se le respondió a la doctora Martha Cecilia Dalloz, mediante
oficio AA2483, que "Respecto de la publicaciÓn de nueva lista de elegibles
debemos infarmar que el decreta 262 de 2AA0 en su artículo 216 ordena que una
vez cuÍminadas las etapas de evaluaciÓn de antecedenfes y de las pruebas
previstas en cada una de las convacatorias, procede la elabaracíÓn de las listas de
elegibfes y su agotamienta en esticto orden descendente".

El 12 de febrero de 2018, mediante oficio 000987, se le dijo al doctor Francisco
Arturo Pabón Gómez qtse: "Así/as cosas y estando vigente la lista de eÍegibles, la
Pracuraduría cantinuará acatando estrictamente las disposiciones que regulan su
agotamiento de la lista de elegibles así caina las érdenes iudiciales y, en ia
medida en que se presenten vacantes, procederá can Ia asignacién de las cargas
en estricto orden de mérito.

No hay duda entonces de que desde octubre de 2A16 y hasta antes del 11 de julio
de 2018, la Procuraduría ha reiterado su disposición a dar cumplimiento al

'Ofi.¡o 005567 del 6 de octubre de 2016, respuesta a derecho de petición del doctorSergio Reyes Blanco.

'o Of¡.io OO174g del 1 de marzo de 2A17, en respuesta a derecho de peticién del doctor Carlos Arturo Castro

Lépez. Página 18.
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mandato del artículo 125 de La Carta, desanollado ampliamente por la

jurlsprudencia constitucionat y previsto en el decreto ley 262 de 2000' Solo que, a

ia fecha de vencimiento de la lista de elegibles, 11 de julio de 2018, ese propósito

manifiesto no se materializó en hechos concretos como el nombramiento de sus

integrantes, en los, por lo menss nueve cargos de carrera de la convocatsria 44,

ocu[ados para ese momento por servidores nombrados en provisionalidad' Es

relevante advertir que Ia Procuraduría, por su propia iniciativa, no ha proferido ni

un solo nombramiento en las catorce {14} vacantes que quedaron disponibles por

la no aceptacién, no posesión, renuncia o muerte del posesionado' Los ocho (Bi

nombramientos posteriores al grupo inicial, han sido forzados por decisiones de

tutela. No obstante que eso es lo que evidencian los hechos, con las

manifestaciones que hizo creé la falsa convicción de que cumpliría el mandato

constitucional, siendo esta una de las Íazanes principales para que esta acciÓn no

se hubiera incsado antes.

Es de anotar, que en junio de 2018 interpuse accion de tutel en este sentido, pero

mi farzada a retirarla com presion y miedo a perder mi puesto , pues en ese

momento estaba nobrado como Procurador Regional de Risaralda, y con muchas

oblifgaciones familiarares. Lo que condujo a que desistiea de la tutela. Ademas

con ia esperanza de que se diera cumplimiento a la Canstitución y la Ley por parte

de unaentidad que debe velar por el respeto y reconocimiento de los derechos

fundamentales de las Personas.

En 2A19 fui nombrado Procurador Judicial ll con funciones de intervenciÓn anye la

JEP, cargo que fue credo por decreto en calidad de libre nsmbramiento y

remocién, pero el pasado 1 de diciembre fui declarado insubsistente sin razén

alguna.

La suma de estos factores: La promesa incumplida de acatar el ordenamiento
jurídico en materia de prevalencia del rnérito; la ocupación de por lo menos nueve

bargos de canera con funcionarios en provisianalidad; mi ubicación en el sexto

lugár del orden de elegibilidad; y la inminente pérdida de vigencia {e la lista el

pásado 11 de julio 2018, pero la aliciente respuest del Consejo de Estado en la
providencia antes citada, tornan en urgente la protecciÓn de mis derechos a
iravés del único mecanisma ef¡caz a disposición, ante la falta de idoneidad de las

vías ordinarias previstas para el efecto.

Sobre la procedencia de la acción de tutela como mecanismo para proteger los

derechss vulnerados ü amenazadas de vulneraciÓn, par acciÓn u omisión de las

autoridades públicas en el marco de los concursos de méritos, ha dicho la
jurisprude ncia11-.

"{...) En idéntico sentido se pronuncié la Corte Constitucianal mediante Ia
senttencia de unificación SfJ-613 deÍ 6 de agosta de 2002:

6

11 Sentencia T-604 de 2013. Corte Constítucional.



"... exi-sfe t¡na clara línea iurisprudencial según la cual la accién de tutela es e/
mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargas de carrera en la
administración judicial de confarmidad con los resultados de los concursos de
méritas, pues con ella se garantizan no sólo los derechas a la igualdad, ai debido
p{oceso y a! trabaja, sina también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la
correcta aplicación det artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir
n¡otivos funciados para variar esa iínea, ia Sala considera que debe mantener su
pasician y pi'oceeier ai análisis materiai eiet caso. (...)

lgualmente en la Sentencia SU-913 de 2A09, se dete¡'rninÓ que:

'En materia de concursos de mérito para la provisión de cargos de carrera se ha
camprobado que para excluir a la tutela en esfo-q casos, el medio judicia!debe ser
efieaz y c*ndueen!*. pues se trata nada menas que de la defensa jt realizaciÓn de
derechos fundamentales, ya que no tendría obieto alguno enervar el mecanismo
de tutela para sustituirlo por un instrumento previsfo en ei ordenamienta legal que
na garanlice la supremacía de la Consiitución en el caso pariicular'.

Coma Conclt¡sian -se destaca enlonces que en cierfa-s circt¡nstancias los
mecanismos judiciales de defensa existentes en el ordenamiento iurídico para
impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos,
debido a su complejidad y duración, carecen de idaneidad y eficacia para proteger
los derechas fundamentales a! accesc a la función púbtica y al trabaic. Par esta
razón la tutela puede desplazar a las acciones contenciasas camo medio de
preseruación de los derechos en iuego."

Las afirmaciones transcritas son, apenas, una muestra de lo que constituye una
línea jurisprudencial consolidada e inalterable según la cual,la acción de tutela es
el mecanismo eficaz para la protección de los derechos fundamentales violados o
amenazados de violación, en el marco de Ia provisión de cargos por concursos de
mérito.

lV. lnesistencia de Temeridad. La temeridad en la acción de tutela.

(...) La temeridad se ha entendida coffio la actitud de quien demanda o eierce eÍ
derecho de contradiccíón a sabiendas de que carece de razones para hacedo, o
as#me actitudes dilatarias can eÍfin de entarpecer eÍ desarrafla ardenada y ágil det
praceso.

Corno es fácil deducirlo, la iemeridad vulnera las príncipios de la buena fe, la
ecanamía y {a eficacia procesaÍes, porque desconoce los criterios de probidad que
exige un debate hanarable, dilata maliciasamente la actuación iudicial e impide
alcanzar los resultados que ei Estado busca con Ía actuación pracesal.

Ahora bien, según el decreto-ley 2591 de 1991, puede el demandante incurrir en
una conducta temeraria cuando promueve varias veces la acción de tutela con
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de ufios exista razón valedera
iustifique. {Destacados ajenos al texto}-

Recientemente, al examinar la existencia o no de temeridad en un trámite de tutela
relacionado con el mismo concurso del que lrala la presente, dijo la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia:
"{..) Así las casas, las parámetras {$adas para demastrar la canfiguración de tal
situación dentro del curso de la demanda de tutela, so¡: lcs síguientes: {i} identidad
de partes, (ii) correspondencia de la causa pretendi, {íií) similitud de obieto y (iv) ta
inexistencia de un argumento válido que permita.convalidar la duplicidad en el
ejercicia delderecho de acción {CC T-0ffi-2416)."''

La sentencia de Tutela de la Corte Constitucional, citada par la Sala Penal de la
Corte Supremá de Justicia, sintetiza:

"Respecto a la no existencia de temeridad a pesar de la multiplicidad de accianes
de tutela, esta Cañe ha señalada:

"(...) Concluye la Sala que, en los procesos de tutela, cuando en un misma
asunto se han presentado sucesivas solicitudes de amparo, se pueden
presentar situaciones en /as que hay cosa iuzgada y temeridad, carno cuando
se presenta una acción de tutela sobre un asunta ya decidida previamente en
otro proceso de tutela, existan razones
salicitud: atras en las que hay cosa juzgada, pero no temeridad, Ía cual puede
octtrrir, por ejemplo, cuando, de buena fe Y, usualmente, con expresa
manifestación de estar acudiendo al amparo por segunda vez, se interpane una
segunda tutela debido a la canviccíón fundada de que sobre la materia no ha
operado el fenómeno de la cosa juzgada, y, finalmente, casos en los cuales hay
temerídad, pero no cosa juzgada, lo que acontece cuando se presenta

simultaneidad entre dos a más solicitudes de amparo que presentan la tripe
identídad a la que se ha aludída."

En conclusión, la presentación de dos o más acciones de tutela no constituye
automáticamente una actuación arbitraria, sino que se hace necesario verificar las
circunstancias que radean cada caso para inferir que se configura temeridad,
razón por la cual se debe entender eata figura camo una alternativa procesal con
la que cuenta el juez canstitucional de manera muy excepcional, pues ante todo
debe asegurar la garantía efectiva de las derechas fundamentales. Es decir. que na

sala concurrencia de identidad de los orocesales. el obieto aue da luoar a
la no es suficiente
actuación iudicial amañada o contraria al orinciaio constitucianal de buena fe
(Destacados fuera de texto original).

12 
Corte Constitucional. Sentencia T-327 de 1993.

" STP-L657-2018. Radicad o 96349, Corte Suprema de Justicia. Sala penal. 9 de febrero de 2018.

'o T 001 del 13 de enero de 2016. Corte Constitucional.
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Ns se configura temeridad puesto que no he presentado accion de tutela por esta
CAUSA

V. Marco Jurídico.

Establece el artículo 40 de la ConstituciÓn Política que todo ciudadano tiene
derecho a participar en la conformación. ejercicio .v control del poder político. y que
para hacer efectivo este derecho puede acceder al desempeño de funciones y
cargos públicos. El artículo 125 establece la carrcra administrativa como regla de
los empleos en los órganos y entidades del Estado; y agrega que el ingreso a los
cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los

requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de
los aspirantes. Por su parte, a partir del artículo 183 dei decreto ley 262, se regula
el régimen de carrera de la Procuraduría General de la Nación.

Ese complejo normativo, ha sido desarrollado de manera detallada, pacífica y
reiterada, por la Jurisprudencia de la Corte Constitucional y las Altas Cortes.
lnvariablemente, la línea jurisprudencial sobre el acceso a los cargos pÚblicos por
lavía del mérito, interpretando el ordenamiento jurídico y en particular los artículos
40 y 125 de la Carta, ha reconocido y garantizado la prevalencia de los derechos
adquiridos por concurso, sobre todo tipo de derechos.

La ruta jurisprudencial, que parte de esa invariable premisa, se ha detenido a
regular situaeiones excepcionales. Así, ha confrontads los derechos que se
adquieren por la vía del mérito, con los derechos de los funcionarios que ocupan
cargos de carrera en provisionalidad pura y simple; y con los derechos de quienes,
estando en provisionalidad, ostentan situaciones especiales como la condición de
prepensionado, vulnerabilidad particular, y madre o padre cabeza de familia. En

todos los casos, no obstante, según esa línea jurisprudencial, si bien se admiten
condiciones particulares para el retiro de funcionarios en estas situaciones
especiales, se reconoce e impone, invariablemente, la prevalencia de los derechos
adquiridos por la vía del mérito.

Sobre la naturaleza del mérito como regla general para el acceso a los cargos
públicos y la carrera administrativa, de vieja data tiene dicho la Corte
Constitucional:

"Es tal la importancia de la carrera administrativa en el ardenamiento
constitucional instituido por la Carta de 1991, que la Corte le ha recanocida el
carácter de principio constitucional,'u ba¡o el entendimienta de que los principios
"suponen una deÍimitación política y axio{ógica", por cuya virtud se restringe "el

espacio de interpretación", scn "de aplicaciÓn inmediata tanto para el legislador
constitucional" y tienen un alcance normativo que no consl'ste "en la enunciaciÓn

I

1'Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C 563 de 2000. tV. P. Fabio Morón Díaz.



de ideates", puesta que "sLt valar normativo debe ser entendida de tal manera que

signifiquen una definieión en el presente, una base axiolÓgico-iurídica, sin la cual
cambiaría la naturaleza de la Constitucién y por la tanto toda la pañe organizatíva
perdería su significado y razón de sel'16.

Dada la categoría de principio canstitucional que le carrespande, en la providencia
citada la Corte concluyó que "en el estado sacial de derecha la carrera
ad¡ninistrativa canstituye un principio canstiiucianal y cafilo tal una Ílorffia iurídica
superior de aplicación inmediata, que cantiene una base axialÓgico-jurídica de
interaretación. cuvo desconocimiento vulnera la tatalidad det ardenamiento
canstitucional" y, más adelante, precisé que

"...síguienda los presupuestas que definio la iurisprudencia como esenciales para
la canfiguración de un prineipia de rango constitucional, al analizar el cantenida y
alcance de lo dispuesto en el artículo 125 de la Carta, el intérprete puede, sin lugar
a equívoco, reivindicar la carrera administrativa como un principio del
ardenamiento superior, que además se constituye en cimiento principal de la
estructura del Estado, a fiempo que se erige en instrumento eficaz para la
realizacién de otros principías de la misma categoría, coffio los de igualdad e
imparcialidad, y de derechos fundamentales tales coma el consagrado en ef
numeral 7o del artículo 40 de la ConstituciÓn, que le garantiza a todos los
ciudadanas, salvo las excepcianes que establece la misma noftna superior, ei
accesa al desempeño de funcíanes y cargas públicas'í7. ¡Altas nuestras).

No hay duda alguna, entonces, de que el desconocimiento de los derechos
adquiridos por la vía del mérito, constituye un quebranto a la totalidad del
ordenamiento jurídico. Ahora bien. Sobre la obligatoriedad del agotamiento de las
listas de elegibles, producto axial del concurso de méritss, también se ha
pronunciado la Corte Constitucional, en línea jurisprudencial que no da lugar a
equívocos. Por todas, esta sentencia:

"La lisfa o registro de elegibles es un acto administrativo de carácter partícufar que
tiene por finatidad establecer la forma de provisiÓn de los cargos obieto de
concurso, con un carácter para la administración. Junto con la
etapa de la convocatoria, es una fase hito y concluyente del sistema de
nombramienta por vía det concurso publico, dado que a través de su
eonfarmacíén, la entídad públíca con fundamenta en los resultados de las distíntas
fases de seÍección, organiza en estricta orden de mérito el nambre de ias
personas que deben ser desígnadas en las plazas ofertadas en ía convocatoria,
abseruando para ello, las precisas reglas f$adas en ésta.

t6 
Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-406 de 1gg2.M. P. Ciro Angarita Barón.

" Cfr. Corte Constitucion¿1, Senteneia C-563 cie 2000. iv'!. P. Fatrio Morón Díaz. Estos criterios han sido

reiterados en las Sentencias C-1230 de 2005. M. P. Rodrigo Escobar Gil y C 532 de 2006. M. P. Álvaro Tafur

Galvis.
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(...) Este acta tiene una vocación transitoria toda vez que tiene una vigencia
específica en el tiempo. Esta vocacian temporal tiene dos obietivos
fundamentales. El primero, hace referencia a la abligatariedad dei registra de
eleoibles- Doroue durante su viuencia la administraciÓn debe hacer uso de él
para llenar las vacantes gue arigiflaron el llamamiento a cancursa. El
segundo, que mientras esfé vigente ese acto, la entidad correspondiente no podrá
realizar cancurso para proveer las plazas a las que éÍ se refíere, hasta tanta na se
agoten las vacantes que fueron afertadas, de forma que se satisfagan no sofo los
derechos subjetivos de quienes hacen parte de esfe acto administrativo sina
principios esenciales de ta organizacién estataÍ cama e! mérito para acupar cargas
públicos y las específicos del artículo 209 constitucíonal.

Con la confarmación de la lista o registro de elegibles se materializa el principio
del mérito del artícula 125 de la Canstitución, en la medida en que can éÍ, la
administración debe proveer /os cargos de carrera que se encuentren vacantes e
los que están ocupados en provisionalidad debidamente ofertados (. )

"Así, cuando hay un registro de elegibles vigente y se presenta una vacante en el
cargo objeta del cancurso, la administración
quien se encuentre en el primer lugar de ese acto v a los que se encuentren
en estricto orden descendenfe, sí se más de una plaza y se presenta la
necesidad de su provisión. pues ello garantiza no solo la continuidad en la
función y su prestación efectiva, sino el respeto por las derechos fundamentales
de quienes participaran en el respetivo concurso v superaron sus exigencias."

En consecuencia, la obligación del Estado en cumplimiento del artícula 125
constitucional es canvocar a concurso púbtico cuando se presenten vacantes en
los cargos de carrera, con el objeto de cumplir la regla de la provisiÓn por la vía del
mérito y los principios que rigen la función pública, artículo 2Ag de la Constitucién,
específicamente los de igualdad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad, en
donde la lista de elegibles producto de ese concurso tiene una vigencia en e!
tiempo gue, par regla general, es de dos años, para que en el eventa de vacantes
en la entidad y en relación con los cargas específicamente convocados y na otros,
se puedan praveer de forma inmediata sin necesidad de recurrir a nambramientos
excepcionales como lo san el encargo o la provisionalidad.

La confarmacíón de la lista de etegibles, así entendida, genera para quienes hacen
parte de ella, un derecho de carácter subietivo, que consiste en ser nombradas en
el cargo para el que concursó. cuando el mismo quede vacante o esté
desempeñando por un funcionaria o empleado en encargo o provisionalidad. En
ese sentida, la consoÍidacíón de este derecho "se encuentra indisolublemente
determinado por el Íugar que se ocupó dentro de la lista y el númera de plazas o
vacantes a praveef'18. (Altas y subrayas, parcialmente ajenas al texto).

13 Sentencia SU-446 de 2011
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De conformidad con las reglas fijadas por la jurisprudencia de la Corte
Constitucional entonces, no solo el acceso al ejercicio de la función pública a
través del mérito es un eje esencial del ordenamiento jurídico, sino que el
agotamiento de las listas de elegibles en estricto orden de mérito es obligatorio
parala administración, y su desconocimiento desquicia la ConstituciÓn y vulnera la
totalidad del ordenamiento jurídico.

En cuanto a las eventuales tensiones que se presentan entre funcionarios que
ocupan cargos de carrera en condición de provisionalidad pura y simple, y los
derechos de los integrantes de listas de elegibles, la misma sentencia última
citada, ratificando criterios anteriores que no han variado posteriormente, dijo de
manera inequÍvoca:

"Las seruidores en provisionalidad, tal coma reiteradamente la ha expuesto
esta Corporación, gozan de una estabilidad refativa, en la medida en que sÓla
pueden ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona
de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio a par razones obietivas que
deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculaciÓn. En
consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la
plaza respectiva debe ser provista con una persona que sanó el concurso, na
desconoce /os derechas de esta clase de funcionarios. pues precisamente la
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados baio
esta modalidad, cede frente al meior derecho oue tienen las personas que
qanaron un público de méritos.
En la sentencia C-5BB de 2009, se manifesfó sobre este punto, así: '... la
situación de quienes ocupan en provisiona[idad cargos de carrera
administrativa es objeto de protección constitucional, en el sentido de que, en
igualdad de condiciones, pueden participar en los concursos y gazan de
estabilidad mientras dura el pracesa de selección y hasta el momento en que
sean reemp[azados par la persona que se haya hecha acreedara a ocupar el
carga en razón de sus méritos previamente evaluados"'.

Ninguna discrepancia puede suscitar entonces la indudable prevalencia del
derecho de los miembros de las listas de elegibtes, frente a los funcionarios que
ocupan cargos de carrera en condición de provisionalidad.

No obstante, existe una categoría especial de esta última clase de funcionarios, es
decir, provisionales que ocupan un cargo de carrera, que merecen, por regla
general, un trato preferencial como medida de acción afirmativa: madres y padres
cabeza de familia, personas en situaciones de discapacidad, y prepensionados.
De antemano hay que advertir que aunque son sujetos de acciones afirmativas, en
ningún caso se les ha reconocido a estas tres categorías de servidores, el derecho
a permanecer indefinidamente en un cargo de carrera, haciendo prevalecer sus
derechos sobre los derechos derivados del mérito. Ssbre ese tépico, dijo la
sentencia en cita:
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"En estas tres eventas la FiscaÍía GeneraÍ de la NaciÓn ha debido prever
mecanismos para garanfizar que las'personas en las condiciones antedichas,
fueran las últimas en ser desvinculadas. porque si bien una cuaiquiera de
las situaciones descritas na otorga un derectto indefinido a permanecer en un
emplea de carrera, tada vez que preva[ecen las derechas de quienes ganan el
concursa púbtico de méritos. Como el ente fiscal no previé dispositiva alguno
para na iesianar los derechos de ese grupo de personas, estando obÍigada a
hacerla, en los términas del artícuia 13 de la Canstitucién, esta Corte te
ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posíble. sean nuevamente
vinculadas en forma provisional en cargas vacantes de [a misma ierarquía de
las que venían ocupanda.

(...) 10.3. Lo expuesto, Ie permite a la Sala concluir que debe negar la\/
protección que saÍicitaron los accionantes que ocupaban emPleos en
provisionalidad v que alegaron la vulneración de sus derechos a la iqualdad v
al debido proceso, entre atros, por la inexistencia de criterios para definir a
quiénes se les terminaría su vinculación para ser reemplazados por personal
de carrera, en las términos del concurso.

En el caso de los provisionales que son suiefos de especial de protección, si
bien la Corte no concederá la tutela porque no ostentaban un derecha a
permanecer en el empleo, si se ordenará a la Fiscalía General de la Nacién
que, en el evento en que a la fecha de expedición del fallo existan
vacantes disponibles en cargos iguales o equivalentes a aquellos que
veníaLgsuBapdg sean vinculados en provisionalidad mienfras se realiza un
nueva cancurso. La desvinculacíón de estos seruidares sÓla será posible
previo acto administrativa mativada en las términas de la sentencia SU-917 de
2010. (El destacado "De ser posible", es propio de la Corte. Los demás son
nuestros).

De lo transcrito saltan a Ia vista dos conclusiones claras: 1) La pernnanencia en el
cargo de carrera, de un funcionario nombrado en provisionalidad que demuestre
cualquiera de las situaciones especiales, está condicionada a que ello sea
posible, porque existe vacante. 2) La única medida afirmativa que puede tomarse
frente a madres cabeza de familia, prepensionados y personas discapacitadas,
frente a los derechos de los integrantes de la lista de elegibles, consiste en
garantizarles ser los últimos en ser desvinculados, pues "las situaciones descritas
no otorgan un derecho indefinido a permanecer en un empleo de carrera, toda vez
que prevalecen los derecfios de quienes ganan el concurso público de méritos".

VI. La situación concreta actual.

Debe advertirse que la información que se suministra a continuaciÓn no pretende
ser exacta. Ello, de un lado, en virtud de la sistemática negativa de la Procuraduría
General de la Nación a responder los derechos de petición que se le han cursado;
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y de otro, en virtud de la información equívoca que se le ha suministrado a otros
peticionarios, que es la que ha servido de fuente a esta acciÓn.

V1.1.- Cargos actualmente ocupados en provisionalidad en la Convocatoria
04.

Antes de suministrar Ia información sobre los cargos ocupados actualmente en
provisionalidad por funcionarios que no hacen parte de la lista de elegibles, resulta
oportuno destacar mi ubicación, particularmente en punto de legitimaciÓn de mis
pretensiones.

Como anotábamos arriba,leen la actualidad existen por lo menos seis (6) cargos
de Procurador Judicial ll Penal, ocupados en provisionalidad por servidores que no
hacen parte de la lista de elegibles de la Convocatoria A4, porque no participaron
en el concurso, o porque habiendo participado, no lo superaron.

Se han proferido nombramientos hasta el puesto original 216, y me anteceden en
la lista de elegibles los correspondientes a los puestos 217,218,219,220,221,
222,223 y 224. Es decir, que ocupo el 9' puesto de elegibilidad, frente a por lo
menos nueve (9) cargos a proveer por la lista de elegibles, lo que legitima mi

aspiración.

Ahora bien. Si nos atenemos a la última información conocida, suministrada por la
Procuraduría General de la Nación, que data del 30 de enero del presente
añc,20existen seis (6) cargos ocupados en provísionalidad, en las condiciones
anotadas, Ellos son: 1) Procuraduría 42 Judicial ll Penal de Valledupar, ocupada
por el doctor Hennys Samuel ft/árquez González'. 2) Procuraduría 55 Judicial ll
Penal de Bogotá, ocupada por la doctora Alicia Barco Cárdenas. 3) Procuraduría
135 Judicial ll Penal de Bogotá o Montería, ocupada por la doctora Julieta
Margarita Franco Daza.4) Procuraduría 26 Judicial ll Penal de Bogotá, ocupada
por el doctor Elías Hoyos Salazar.5) Procuraduría 33 Judicial ll Penal de Bogotá,
ocupada por la doctora l\4agda Patricia Romero Otálvaro. 6) Procuraduría 80
Judicial Il Penal de Cartago, sin información sobre la persona que la ocupa.
Entreotros de los cuales no se reporta información.

En et listado suministrado en la respuesta al derecho de petición que se cita como
fuente, aparecen también las Procuradurías 100 Judicial ll Penal de Bogotá; 128
Judicial ll Penal de fUedellín; y 140 Judicial ll Penal de Medellín. No obstante,
acerca de ellas caben las siguientes precisiones. La Procuraduría 100 tiene como
titular inscrito en carrera a una persona que se encuentra en comisión especial,
por lo que no está vacante; pero que por supuesto es apta para cumplir fallos de
prepensionados sin afectar Ia lista de elegibles. En la Procuraduría 140 de
fuledellín, fue nombrado el doctor Guillermo Sanabria Cntz, quien ocupaba ei
puesto 216 de la lista de elegibles. Y a la procuraduría 128 de Medellín, cuya

'n Hechos 7 a 1,1 de este escrito.

'o Ofi.io AAA732 contentivo de respuesta a derecho de petición de lVlartha Cecilia Dalloz Suárez.
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titular gozaba de estabilidad por licencia de maternidad, fue trasladada la doctora

Sandra lnés Dávila, quien había sido nombrada de la lista de elegibles en la
Procuraduría B0 Judicial ll Penal de Cartago. lgnoramos si en este último cargo ha

sido nombrado algún funcionario en provisionalidad.

A cinco de esos funcionarios nombrados en provisionalidad, diferentes autoridades
judiciales ies reconocieron la condición de prepensionados- A Ia sexta. Ia doctora

fuiagda Patrícia Romero Oiálvaro, el Consejo Superior de Ia Judicatura le
reconoció la condición de madre cabeza de familia. Según las reglas trazadas por

la Jurisprudencia de Ia Corte Constitucional y las Altas Cortes, los derechos de

estas personas ceden ante los derechos de quienes integramos la lista de

elegibles, entre los puestos 217 y 225 de la lista original.

De esta manera, para una cabal comprensión de la problemática expuesta, a fin
de establecer la real vulneración o amenaza de vulneración de mis derechos
constitucionales fundamentales, se impone un examen detallado, uno a uno, de la
situación de los funcionarios que ocupan en provisionalidad los cargos de carrera.

Solicité a la Procuraduria relacion de todos los cargos provistos a la fecha en
provicionalidad , pro no me ha sido entregada la información. La sigueinte relacion
es respecto de los cargos en provisionalidad a julio de 2018.

1.- La Procuraduría 42 Judicial ll Penal de Valledupar.

La Procuraduría 42 Judicial ll Penal de Valledupar, venia siendo ocupada por el

doctor Hennys Samuel l\4árquez González, cuya condición de prepensionado fue
reconocida y amparuda por decisión de la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, fechada el 19 de octubre de
2417.

De Ia ratia decidendi de ese fallo judicial, se destacan varias particularidades: Se

advirtió que "la Sala reitera que est
que legítimamente superaron todas las etapas del proceso de selecciÓn".

Se tuteló el derecho, modificando el numeral segundo de la parte resolutiva de la
decisión de primera instancia, en el sentido de que la protección no se extendía
hasta el nto en oue el nte fuera incluido en ina como

s hasta el cum liera
requisitos de lev. para lo cual sólo le faltaba acreditar la edad, uisito que

se cumplió el I octubre de 2A17. Esos precisos alcances del fallo, son
textualmente los síguientes

"Por las razones expuesfas, se modificará el ordinal segundo fallo impugnado para

señalar que la reubicación que ordenÓ eliuez de tutela de primera instancia, g!9
procederá hasta que el actar cumpla can los requisitos de lev para tener
derecho a reclamar la oensión de iubilaciÓn. {...) La estabilidad labaral refozada
que surge de la candición de prepensionada en catgos ocupados en
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pravisiana{idad, se extiende hasta que el seruidor cumpla los requisitos de
ley, es decir, hasfa que obtenga el esfafus de pensianado v na hasta que sea
iiát uido en nómina';.21
Entonces, el amparo que se le concedió al señor Procurador 42 Judicial Penal de
Valledupar, ya no se encuentra vigente. Como se advierte claramente de la
transcripción del fallo que lo protegió, inmediatamente antes citado, ese amparo
solo tenía vigencia hasta el momento en que cumpliera el requisito de la edad.
Este hecho objetivo tuvo lugarel 8 de octubre de2017, es decir, once (11i días
antes de que se profiriera el fallo a su favor. Por tanto, su permanencia en el cargo
con desconocimiento incluso del propio fallo que lo amparÓ, y en detrimento de los
derechos de los integrantes de la lista de elegibles, es un hecho al margen del
ordenamiento jurídico, que viola los derecho§ de lss integrantes de la lista de
elegibles.

De manera que no corresponde a la verdad la afirmación de funcionarios de la
Procuraduría General de la Nación, cuando en Oficio 00987 del 12 de febrero de
este año, Ie responden al aspirante Francisco Arturo Pabón GÓmez que "1. ..) el
fallo que amparó los derechos de estabilidad reforzada del doctar Hennys Samuel
hrlárquez González, praferido por el Tribunal Administrativo de la Guaiira, es claro
en ordenar el reintegro del funcionario hasta tanto sea incluido en nómina de
pensianados. de manera que la Procuraduría no puede en vía de interpretaciÓn
desconocer ese mandato iudicial'22.

Esta última afirmación no es cierta, porque como ya se demostró, ese fallo fue
modificado por el H. Consejo de Estado, modificación que no deja lugar a dudas,
en el sentids de que la protección solo duraba hasta el cumplimiento del requisito
de la edad, hecho que ya ocurrió, y no hasta la inclusión en nómina. De modo que
la tutela que favoreció al doctor Márquez Ganzález, no puede seguir siendo
excusa para mantenerlo en el cargo, a costa de los derechos de los integrantes de
la lista de elegibles.

2.-La Procuraduría 55 Judicial ll Penal de Bogotá.

La Procuraduría 55 Judicial ll Penal de Bogotá, venia siendo ocupada por la
doctora Alicia Barco Cárdenas, cuya condición de prepensionada fue reconocida y
amparada por decisión def Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección
Segunda, Subsección A, del 21 de septiembre de 2016, modificada por la

Sección Segunda, sub Sección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Consejo de Estado, fechada el 4 de mayo de 2017. La aplicación que se ha dado
a estos fallos por parte de la Procuraduría, por su ostensible irregularidad, merece
particular examen.

" 5rlu d" lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Decisión del 19 de octubre de 2017. Radicado

44001.-23-33-000 2016-00 L57 -41.

" ofi.io 00987 del 12 de febrero de 2018, respuesta a derecho de petición del doctor Francisco Arturo
Pabón Gémez.
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Según se relata en la decisión de segunda instancia proferida por el Consejo de
Estado, el Tribunal Administrativo ordenó en pnmera instancia el reintegro de la
accionante "a un carga para el que reúna los requisitas de ley, que tenga la misma
remuneración del que venía desempeñando hasta tanto no se resuelva su derecho
pensional en ia acción de nulidad y restablecimiento del derecÍta, radicado baia el
No. 2A14-A097, que se surte en ese Tribunal, o se le incluya en nómina de
pensianadas, lo que acuffa primera.'a3. Hasta ahí, es claro que la vigencia del
ampara quedó dependiendo del resultado de la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho interpuesta por la doctora Barco.

Pero esa condición de vigencia del ampaio fue revocada por la decisión de
segunda instancia. En sede de apelación de la acción de tutela, el Consejo de
Estado verificó la existencia del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho.
estableciendo que las pretensiones de la doctora Barco habían sido negadas en
primera y segunda instancias. Por eso se lee en la página 19 del fallo:

"El canocimiento del proceso /e correspondió al Juzgado 53 Administrativo del
Circuito Judicial de Bogotá, dande cuestionó la legalidad de las Resolucianes Nos.
33631 de 28 de diciembre de 2A1'Í y VPB 76454 del 9 de diciembre de 2413. Sin
embargo, consultado el sisfema de consulta de procesos de la página web de la
Rama Judicial, se advierte que va se profirió decisión en primera v segunda
instancia dentro del proceso indicado. Esta última, de 7 de marzo de 2017,
notificada el 22 de mazo de 2A17. AIIí se confirmó la sentencia del Juzgado,
adversa a las pretensiones de la accianante-" {Negrillas y subrayas propias del
texto original. Subrayas nuestras).

De ahí que en la ratia decidendi del fallo de segunda instancia, el Consejo de
Estado, en concordancia con lo detectads, ordenara:

"{...) par lo que es procedente canceder el amparo, como concluyó el Tibunal
Ad mi ni strativo de Cu n d i namarca, pero no en los términos gue se señalafpry en
la sentencia de 21 de septiembre 2016. oues no puede ordenarse su
reintegro al cargo de Procurador Judicial para no desconocer los derechos
de los inteqrantes la lista de eleqibles

Sin embargo, coma se aclaró párrafos atrás, la señora BARCO CÁ4OZWAS
salicité un recanacimiento pensíanal canforme al Decreta 546 de 1971, al gue va
se refirió la iurisdicción negando el derecho. por lo que no entrará esta sala a
discutir esa decísién ní analizar si en efecto la accionante recupero el derecho al
régimen de transición.

Por esto, una vez acreditadas las 89 restantes, la accionante debe
solicitar el
pensiones.

" Págin" 6 del fallo de segunda instancia, primer párrafo.

'o Páginu 20 ibíd.

de
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Por eso sorprende que q! respuesta a derecho de petición formulado por el doctor
Horacio lt4uñoz Vitlegasz5, todavía el 30 de noviembre de 2A17, más de seis {6}
después de proferido el fallo de segunda instancia por el Consejo de Estado, Ia

Procuraduría afirme que:

"(..) en lo atinente al casa de ta señara ALIC|A BARCA CÁRDENAS, se indíca
que el fatto de tutela condicioné la solicitud de pensiÓn a un falfa iudícíal gue

actualmente se encuentra en cürsa y def cual estamas a la espera de una
decisión".

Tal afirmación, como salta a la vista, es absurda. La solicitud de pensiÓn de la

doctora Barco no quedó condicionada a un fallo judicial, pues ese
condícíonamiento fue revocado en segunda instancia por el Consejo de Estado. Lo
que quedó meridianamente claro, es que a la accionante se le protegiÓ el derecho,
mientras completaba las 89 semanas de cotizaciÓn faltantes al 30 de junio de
2013, para completar las 1300 semanas "conforme al régimen general de
pensiones." Aquí, como en el caso del numeral anterior, es ostensible la
disparidad entre la realidad y lo afirmado por la Procuraduría. Dala impresión, por

Ios dos casos, que los funcionarios de la entidad no se percatan de las decisiones
de segunda instancia, y, por eso, aplican erróneamente las decisiones y
suministran información distorsionada, que no corresponde a la verdad.

En este punto, retomando la respuesta a derecho de petición últimamente citada,
Ia misma Procuraduría reconoce que la doctora Barco, a esa fecha, 30 de
noviembre de 2017, acreditaba 59 años de edad y 1411 semanas de cotizaciÓn,
111 semanas más de las exigidas para pensionarse conforme al régimen general.
Como nació el 25 de marzo de 1958, a estafecha cuenta con 60 años de edad, y

aproximadamente 1431 semanas cotizadas. Lo que implica que tiene más que
satisfechos los requisitos que la ley exige para tener derecho a la pensiÓn.

Como para los efectos de esta acc¡ón es relevante establecer la vigencia del fallo
de tutela que protegió los derechos de la doctora Barco, es necesario establecer
en qué fecha cumptió los requisitos de edad (57 años), y número de semanas
cotizadas (1300). Conforme a la información disponible plasmada arriba, si al 30
de junio de 21fi le faltaban 89 semanas de cotizaciÓn, e§tas debieron
completarse alrededor del 31 de marza de 2815. Para ese mismo año, desde el25
de marzo, cumplió el requisito de la edad.

Lo anterior indica que para la fecha en que la doctora Barco presentó la acciÓn de
tutela, ya tenía satisfechos los requisitos para el derecho a la pensión. Solo que

estaba pendiente de la decisión de segunda instancia de la acciÓn de nulidad y
restablecimiento del derecho que cursaba ante el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca. Ese litigio se resolvió en su contra mediante decisión del 7 de
marzo de 2017, es decir, antes de que el Consejo de Estado se pronunciara en

'u alícia 008399 del 30 de noviembre de 2a17
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segunda instancia sobre la acción de tutela contra la Procuraduría, el 4 de mayo
del mismo año. El Consejo de Estado detectó oportunamente que la accionante,
para la fecha del fallo de segunda instancia, ya podía haber consolídado los
requisitos para el derecho a la pensión. Por eso, le advirtió en la parte
considerativa y la resolutiva que forman la ratia decidendi, que:
"Si la accionante ya acreditó las 89 semanas faltantes, deberá solicitar de
manera inmediata el reconocimiento pensional. Para esfo se le otarga un
término de quince días (15 días) contados a partir de la notificacién de esta
providencía, so pena de que cese el ampara que se concede a través de esta
acción.'2u

A esas alturas, 4 de mayo de 2017, la accionante Barco ya sabía que sus
pretensiones en el proceso de nulidad habían fracasado. Aunque interpuso un
recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia, el 29 de marzo de 2017,
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho contra Colpensiones,
desde el 4 de mayo se enteró de que ese proceso había dejado de tener cualquier
incidencia en la vigencia del amparo, por orden del Consejo de Estado al desatar
el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría cantra la decisión del
TribunalAdministrativo de Cundinamarca en el marco de la acciÓn de tutela.

Además, por el mismo fallo del 4 de mayo, se enterÓ de que a partir de la
notificación del mismo, csntaba con quince días para solicitar de manera
inmediata el reconocimiento pensional, so pena de que cesara el amparo. No me
es posible afinnar con conocimiento en grado de certeza si la doctora Barco
cumplió oportunamente con esa imperativa carga. Ella se debe al silencio de la
institución ante requerimiento concreto que le formulé en derecho de petición-
Pera a iuzgar por el lapso transcurrido entre esa orden y la fecha, todo parece
indicar que dicho mandato ha sido soslayado, con la consecuencia inevitable de la
pérdida de vigencia del amparo, prevista en la misma decisión. Con Io cual, la
permanencia de la doctora Barco en la Procuraduría 55 Judicial tl Penal de
Bogotá, carece del respaldo judicial que se aduce, para no nombrar en ese
despacho a miembros de la lista de elegibles.

Pero las irregularidades del caso concreto no se limitan a lo ya anotado. La
decisión de tutela de segunda instancia ordenÓ reintegrar a la accionante a un
cargo en los niveles Asesor, Directivo o Profesional, "Que se encuentre vacante".
Se ordenó HO reinteqrarla en un cargo de Procurador Judicial ll. '?ues no
puede ordenarse su reinteuro al carqo de Judicial para no
desconocer los derechos de los intesrantes de la lista de eleqibles". En la
convocatoria A4, ya se dijo, no hay vacantes, pues la lista de elegibles es superior
al número de cargos ofertados. Esta orden está siendo flagrantemente
desatendida por la Procuraduría.

También se ordenó expresamente que, en caso de haberse reintegrado para la
fecha del fallo al carga de Procurador Judicial ll, en la Procuraduría Delegada en

'u Págin^ 21 de las consideracíones y Párrafo 2" del ordinal 2" de la parte resolutiva del fallo.
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Asuntos Penales, dentro de las 48 horas siquientes a la notificación de la
providencia debe¡ia ser trasladada a uno de los cargos indicados en la
misma providen es decir, en los niveles Asesor, Di o Profesional
Sin embargo, en lo que constituye un pleno desconocimiento del fallo, sigue
ocupando un cargo de la lista de elegibles de la convocatoria 04.

La ratia decidendi fue clara y contundente, también cuando consignó: '§e
concluye entances, que la orden de ampara no debe afectar las derecltos de los
integrantes de la lista de elegíbles para el cargo de Procuradar Judícíal ll, Cédigo y
grada 1P|-EC, dependencia Pracuraduría Delegada en Asuntas Penales, pues las
concursantes no pueden sufrir las eonsecuencias de las amísianes de la entidad
nominadora".

La Procuraduría entonces, no solo desacató la arden de no reintegrarla al carga
de Procurador Judicial ll Penal; también desacató la orden de que si a la fecha del
fallo la hubiese reintegrado a un cargo de Procurador Judicial ll Penal, dentro de
las 48 horas siguientes tenía que reubicarla en un cargo diferente; tampoco ha
acatado la orden expresa de no atectar los derechos de los integrantes de la lista
de elegibles; pero además, está claro que la Procuraduría no ha aplicado la

decisión de segunda instancia, que es la verdaderamente vinculante. Con todo
ello, ha violado las disposiciones constitucionales que regulan el mérito, Y, en
consecuencia, mis derechos fundamentales.

3.- La Procuraduría26 Judicial ll Penal de Bogotá.

La Procuraduría 26 Judicial ll Penal de Bogotá, venía siendo ocupada por el
doctor Elías Hoyos Salazar, cuya condición de prepensionado fue reconocida y
amparada por la Sección Segunda, sub Sección A de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado, fechada el 3 de noviembre de 2016, cuando
en sede de apelación modificó la de primera instancia que había proferido el
Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Segunda de DecisiÓn Aral, el I de
septiembre de 2016. Estudiada la decisión se observa:

a) Se ordenó reintegrar al accionante a un cargo de nivel Procurador Judicial ll,
"gue se encuentre vacante", o en los niveles Asesor, Directivo o Profesional.
Bien sabido es que en la convocatoria ü4, dado que la lista de elegibles está
integrada por 366 personas, y los cargos ofertados son 248, na hay vacantes. No
obstante, el doctor Hoyos $alazar, en la actualidad ocupa uno de los cargos
ofertados. Aquí, como en los demás fallos de tutela que se invocan como
fundamento para abstenerse de nombrar en los cargos ofertados a miembros de la
lista de elegibles, la decisión del Consejo de Estado advirtió que la protección se
mantendría vigente, "siempre y cuanda el sefiar HAYAS SALAZAR cumpla las
requisitos para eÍ reconacimiento de Ia pensión antes de que se termine Ia

vigencia de la lista de elegibles para el cargo al que se reintegre. Lo anterior con
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tanto
que aprobaron el concurso Y la lista de eleqibles.

b) El amparo solo fue concedido hasta cuando Colpensiones reconociera la
pensión al accionante, y fue condicionado a que el doctor Hoyos Salazar solicitara
el reconocimiento de su pensión el día hábil siguiente al cumplimiento de los
requisitos, para lo cual, a la fecha del fallo, 3 de noviembre de 2A16, únicamente le
fallaba acreditar 23 semanas de cotizaciÓn No se tiene certeza acerca de en qué
fecha fue reintegrado el doctor Hoyos Salazar. Si supenemos que el fallo que
ordenó su reintegro se cumplió dentro del término allí establecido, ese reintegro
debió producirse a más tardar el 24 de noviembre de 2016. Por Io tanto, las 23
semanas de cotizacién debieron completarse hacia el 30 de junio de 2017. Y la
obligación de solicitar el reconocimiento de la pensión el día hábil siguiente al
cumplimiento de las 23 semana$, como condición para mantener vigente Ia
proteccién, debió tener lu gar in mediatamente.

Sin embargo, parece que esa condición no fue cumplida por el doctor Hoyos.
Porque sí nos atenemos a la respuesta al derecho de petición del doctor Horacio
l\4uñoz Villegas, contenida en el oficio 008399 del 30 de noviembre de 2417 ya

citado, esa solicitud se realizó el 4 de octubre de 2017. es decir, alrededor de más
de tres meses después del día hábil siguiente al cumplimiento de las 23 semanas
que le faltaban para aüeditar los requisitos de la pensión. Desde luego, la cabal
aplicación del fallo que lo favoreció, implica el cumplimiento de las cargas en él
impuestas. La consecuencia de sustraerse a ese cumplimiento, como lo advierte la
decisión, es la pérciida de vigencia de la protección. Así las cosas, la Procuraduria
no puede seguir negándose a nombrar en ese cargo a un miembro de la lista de
elegibles, con el argumento de estar cumpliendo un fallo de tutela que perdió su
vigencia.

4.- La Procuraduría 135 Judicial ll Penal de Bogotá.

La Procuraduría 135 Judicial II Penal de Bogotá esta o estaba acupada por la
doctora Julieta h/argarita Franco Daza, cuya condición de prepensionada fue
reconociday amparada por decisión de la Sección Segunda, sub Seccién A de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Conseio de Estado, fechada el 17 de
abril de 2A17. Esta decisión revoco la de primera instancia, proferida por la
Subsección B, Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el5
de septiembre de 2A1A- De la ratio decidendí de ese fallo judicial, se destacan
varias particu laridades :

a) Según el fallo, "Para el mes de abril de 2015, la accionante tenía cotizadas
1187 semanas, faltándole para cumplir can e{ requisito de 1300, 113 semanas, es
decir, 2.17 añas".

" Págin 16 del fallo e inciso 3 del ordinal segundo de Ia parte resolutiva.
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b) En la decisión judicial que la favoreció se observÓ que: *Par tanta, cierto es gue
para ef cargo de Procurador Judicial ll, cÓdigo 1PJ-EC, en [a dependencia
Procuraduría Delegada para fi¡linisteria Pisblico en Asuntos Penales, fueron
ofertados 2AB empteos y la Íista de etegibles fue integrada can 366 persona§, y
que en ta! sentido,
€rlguno de estos cargos".

c) Se ordenó reintegrarla a un cargo de los niveles Procurador Judicial ll, g¡¡g
encuentre vacante o en la primera vacancia que ocurra. O Asesor, o

Profesional de la planta administrativa de la entidad.
d) Se ordenó que la Procuraduría General de la Nación acompañara a la

accionante en la gestión de su pensión.

e) La vigencia de Ia protección se condicionó a que la accionante cumpliera los
requisitos para el reconocimiento de la pensión "antes de que se termi
vigencia de la lista de la lista de elgglbles para el carg ",
y a que solicitara el reconocimiento pensional al día hábil siguiente al cumplimiento
de las 1300 semanas exigidas por la ley para su pensión. Y se advirtió que, de no
cumplirse esta carga, la orden de protección perdería vigencia.

Según la Sentencia que le favoreció: "Camo se encontrÓ probado, la accianante es
persona de 6A años y para el mes de abril de 2015, tenía cotizadas 1 187'semanas, 

fattándole paTa'ru*plir con el requisito de 1300, 113 semanas (...)'n'l)n
cálculo aproximado a partir de esa fecha, implicaría que entre mayo y diciembre
de 2A15 debió cotizar 132 semanas; en 2016, dado que fue desvinculada el 1 1 de
septiembre, debió colizar 34 semanas; en 2017 , siendo que su reintegro se ordenó
el 17 de abril, debió cotizar 36 semanas; y en lo que va corrido de 2018, 24

semanas. Eso arrojaría un total 126, por lo que alrededor de Ia fecha, habría
superado el requisito de las 1300.

Por tanto, aunque en Ia aplicación del fallo que la protegió se desconocieron los
parámetros de la decisión misma, pues se afectó la lista de elegibles contrariando
las órdenes precisas del juez constitucional, es un hecho que se trata de una
proteccién que ya no tiene vigencia. Porque si según la Sentencia SU-003 de
2A18,la ausencia del requisito de la edad no da lugar a protección ante el hecho
de que se puede cumplir con o sin vínculo laboral, no puede decirse menos del
requisito de las semanas cotizadas cuando ya se satisfizo el mínimo exigido, pues
debe entenderse entonces que los requisitos ya se cumplieron, y el
reconocimiento de la pensión y la inclusión en nómina, ocurrirán con o sin vínculo
laboral.

5.- La Procuraduría 33 Judicial ll Penal de Bogotá.

En este cargo se desempeñaba (según respuesta a derecho de petición del 30 de
enero de 2018 ya citada), la señora Patricia Romero Otálvaro. Su vínculo en

" Págin, 18 del fallo.
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provisionalidad lo ha fundamentado la Procuraduría en un exótico fallo del Consejo
Superior de la Judicatura, que data del 24 de febrero de 2417, dentra del radicado
1ñA11102A0012A16-A5223 (anexo), en el que se le reconoció la condición de
madre cabeza de familia. Si la entidad se limita a cumplir ese fallo, sin acatar las
reglas que ha fiado la Carte Constitucional, esa señora puede permanecer en el
cargo más de diez años, porque su mamá es pensionada pero la mesada no le
altanza; su hijo tiene 10 años, y su cónyuge no consigue trabEo porque estuvo
preso condenado por varios delitos.

Según la decisión del Consejo Superior de la Judicatura, esos antecedentes
prevalecen sobre el mérito. Esta exótica decisión, curiosamente, no hace la más
mínima referencia a la tensión que se presenta entre los derechos del funcionario
provisional que alega la condición de madre cabeza de familia, y los derechos de
Ios integrantes de las listas de elegibles resultado de un concurso de méritos. Se
limita a transcribir decisiones relacionadas con los derechos de género, la

discriminación, la desigualdad a que han sido históricamente las mujeres, citando
precedentes sobre despido injustificado en el ámbito del derecho privado, sin que
el problema jurídico sea siquiera enunciado, y mucho menos desarrollado y
resuelto.

Por el contrario, la Corte Constitucional es muy clara al reconocer los derechos
relativos de las madres cabeza de familia, Lo dice en los siguientes términos, en
sentencia de unificación :

"91. A juicia de la Sala Plena de la Corte Constítucíonal, en los casos coma las
planteados en el presente asunta, se deben tener en cuenta las srgur'entes reglas:
En primer lugar, las personas nombradas en cargas de libre nambnmiento y
remocién, no gazan de estabi[idad laboral reforzada, por la naturaleza del cargo
que desempeñan. Esta misma regla es, en principio, aplicable a las persanas
nombrad as en provisionalidad.
En segunda Íugar, a juicio de la Sala Piena, a los cargos de provisionalidad o de
libre nambramiento y remoción no ie son aplicables reglas de prepensionadas a
retén social, menos aún en el caso de profesiones liberales.
Ahora bien, en tercer lugar, cuando en la relación laboral una de las partes la
confarma un sujeto especialmente protegido {ínciso 2" dei artículo 43 de la CP},
como lo son las madres cabeza de familia que cumplen con los presupuesfos
establecidos en la sentencia SU-3BB de 2A05, puede llegar a reconocérseles la
garantía de la estabilidad laboral refarzada, claro está, mientras no exista una
causal justificativa del retiro del seruicio, dado que la protección de la
estabilidad laboral reforzada no debe confundirse can el otorgamiento de una
inmunidad que exonere de las obligacianes a su cargo, desconozca princisios
superiores como el mérito que funda el sistema de carrera a que la proteja
frente a medidas disciplínarias, fiscales a penales que eventualmente puedan
ejercerse en su contra. De esta manera, la garantía canstitucional se sustenta en
las sig u i e ntes h i póte sis:

1. La terminación de una vínculación en provisionalidad parque la plaza
respectiva debe ser provista con una persana que ganó el cancurso, Í7o
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desconoce {os derechas de las seruidares pitblicos en provisionalidad, pues
precisamente la estabilidad reÍativa que se le ha reconocido a quienes

están vincuiados baio esa modalidad, cede frente al meiar derecho que

tienen las personas que gafiaron un caficurso público de méritos.
2. Sin embargo, cuando el servidar que debe ser desvinculada astenta la

catidad de muier cabeza de familia, la entidad deberá tener en cuenta dos
situacianes anfes de praceder a la desvinculación:

2.1 Si cuenta can un marqen de maniobra, refleiado en vacantes. para ia
orovisian de de carrera, en razón a la entre las

del qanador del como del seruidor público cabeza de familia.
2.2. Si no cuenta can margen de maniabra, la entidad debe generar los

medios que permitan prateger a las madres cabeza de famífia, eon e!

a

(..) "1AA. Por todo lo expuesto, la Corte Constitucional considera qüe la

Procuraduría General la NaciÓn desconociÓ la especial atención a la madre
cabeza de famitia establecida en el inciso 2' del artículo 43 de la CP, vulnerando
can ello los derechos fundamentales de la señora (...).Reiterando que su
condición de sujeto de especial protección constitucional no le otorga un
derecho indefinido a permanecer en situación de provisionalidad en un
empleo de carrera, tada vez que prevalecen los derechos de quienes ganan

concurso méritos esta Corte le ardenará a la entidad que de
ser posible en Ía actualidad, de continuidad a la vinculación de la señora (...) de
forma pro hasta tanto fodas Ias plazas sean por los

denoe§

de elegibles a su desvinculaciÓn cumpla

l@ constitucionaÍ".S,
los requisitos exigidos en ta

Aunque la decisión citada es posterior a aquella que protegió los derechos de la
doctora Romero Otálvaro, estas reglas no son una innovación, ni implican un

cambio jurisprudencial, sino que constituyen una ratificaciÓn de la jurisprudencia

en cuanto al alcance de la protección que merecen las madres cabeza de familia
cuando ocupan en provisionalidad un cargo de carrera administrativa. Ya con

anterioridad la línea jurisprudencial consolidada, había establecido que esa
protección no prevalece sobre los derechos de los integrantes de las listas de

elegibles; que, por tanto, la acción afirmativa consiste en garantizarles ser las

últimas en ser desvinculadas; que su protección no puede superar la vigencia de

las listas de elegibles; que esas accíones afirmativas solo son procedentes de ser

'n Págin.r 58 y 59 de la Sentencia SU-691 de 2017
to Págin, 65 lbídem.
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posibles, sin que una de las posibilidades sea privilegiar a la madre cabeza de
familiafrente al derecho de los integrantes de la lista de elegibles. Asílo estableció
la $entencia SU-446 de 2011, cuando altratar el tema de la desvinculación de
madres cabeza de familia en el marco de un concurso en la Fiscalía General de la
Nación, afirmó:

"En estos tres eventos la Fiscalía General de la NaciÓn ha debido prever
mecanismas para garantizar que las persona§ en las condiciones
antedichas,
cualquiera de situaciones descritas no un derecho

méritos. Como el ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesianar
los derechos de ese grupo de personas, estando obligado a hacerlo, en las
términos del artículo 13 de la ConstituciÓn, esta Corte le ordenará a la
entidad que dichas personas, .dg-sgl-posible, sean nuevamente vinculadas
en forma provisional en cargos vacantes de la misma ierarquía de los que
venían ocupando.'ts1

No hay duda entonces de que para la fecha del fallo que Ie reconociÓ a fr/agda
Patricia Romero Otálvaro la condiciÓn de madre cabeza de familia (24 de febrero
de 2017), ya existían unas reglas claras trazadas por la Corte Constitucional,
aplicables al caso. Además, es relevante destacar que la decisión del Consejo
Superior de la Judicatura, que protegió los derechos de h/agda Patricia Romero
Otálvaro, aparte de omitir el estudio del problema jurídico y soslayar cualquier
referencia a las pruebas en que se fundamenta, no señalÓ ninguna clase de
límites temporales a la vigencia del amparo, por lo que. en este aspecto, sobre el
que no existe mandato expreso, caben a plenitud las reglas lrazadas por la
jurisprudencia. Es decir, deben aplicarse las reglas elementales de que la

protección no puede prevalecer sobre el mérito, ni su duración puede superar el

término de vigencia de la lista de elegibles.

Desde luego, no es mi propósito provocar el despido laboral de la doctora Romero
Otálvaro, pues para tal efecto o similares carezco tanto de interés como de
legitimidad. Sí lo es, en cambio, clamar por la protecciÓn y prevalencia de mis
derechos. Por eso, es relevante destacar que la doctora Romero, al momento de
su desvinculación se desempeñaba como Procuradsra Judicial para la

Contratación Administrativa, que hace parte de la Convocatoria 06 del concurso.
Por eso llama la atencíón que haya sido ubicada en el ámbito de la Convocatoria
04, adscrita a la Procuraduría Delegada para el l\¡linisterio Público en Asuntos
Penales, en Ia que no nunca, desde la configuración de la lista de elegibles, ha
habido vacantes.

Esa situación resulta particularmente inexplicable si se tiene en cuenta que en
aquella dependencia, la Delegada para la Conciliación Administrativa, han sido

31 
Sentencia SU-446 de 2A1J, páginas 54 y 55, considerando 10.2.
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nombrados funcionarios que perdieron el concurso, incluso asignándoles
funciones en Io penal. Es el caso concreto del doctor Jairo lVlejía, quien no figura
en ninguna lista de elegíbles, ni ha sido beneficiado por fallo de tutela, pero fue
nombrado en la Procuraduría 22 Judicial ll para la Canciliación Administrativa, con
funciones en la Delegada para Asuntos Penales. Si de cumplir fallos de tutela se
trata, respetando los derechos fundados en el mérito, ¿no sería obvio que se
usaran esas plazas, en vez de atectar la lista de elegibles? Este tipo de
inegularidades hace más ostensible Ia violación de mis derechos. úe ahí la
urEencia del amparo.

6.- La Procuraduría 80 Judicial ll de Cartago.

En las respuestas a derechos de petición que hemos podido obseryar, no se
menciona la Proeuraduría B0 Judicial ll de Cartago. No obstante, se tiene
conocimiento de que Ia Doctora Sandra lnés Dávila, originalmente nombrada en
este despacho, fue trasladada a la Procuraduría 128 Judicial ll Penal de lVledellín,
que era ocupada por Ia doctora Aris Concepción Arriaga Andrada, quien estuviera
en su momento protegida por el fuero de maternidad. No se conoce información
acerca de si la vacante dejada por el traslado en cita, ha sido ocupada por algún
funcionario en provisionalidad. Pero sí tenemos ceñeza de que no se ha producido
ningún nombramiento de integrante de la lista de elegibtes de la convocatoria 04.
De tal manera, se reafirma que existen por lo menos seis (6) vacantes en las que
deben ser nombrados estos últimos.

7.- Cargos que se encontraban a julio de 2018 ocupados por personas que
no pasaron el concurso, y solicitaron amparo por Ser prepensionados o
estar en otras situaciones:

6558744
1785525

4
2779449

3
3724729

1

5242523
3

5425037
I

4328715
0

6334577
5

7446918
7

HERIVIAN RINCON CUELLAR
HENNYS SAIVIUEL MARQUEZ
GANZALEZ
ALICIA BARCO CARDENAS

Provisional
Provisional

Procurador Judicial ll
Procurador Judicial ll

Pi

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Pr

Provisional ProcuradorJudicialll

JULI ETA I\4ARGARITA FRANCO
DÑ-A
ARIS CONCEPCION ARRIAGA
ANDRADE
LUZMILA TRUJ I LLO CHAVERRA

Provisional Procurador Judicial ll

Provisional Procurador Judicial ll

Provisional ProcuradorJudicialll

IVARIA IVARCELA DUARTE TORRES Provisional Procurador Judicial ll

fuIAGDA PATRI CIA ROf\IERO
OTALVARO
ELIAS HOYOS SALAZAR

Provisional PracuradarJudicialll

Provisional ProcuradorJudicial ll
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Se tiene conocimiento que son mas los cargos que están ocupados por personas
diferentes a los integrantes de Ia lista de elegibles, pero la informaciÓn no se
brinda por parte de la Secretaría General de la PGN.

Y1.2. La permanencia en la lista de elegibles.

La procuraduría ha argumentado, además, como fundamento para no proferir
nombramientos de la lista de elegibles, que personas ganadoras del cüncurss que
no aceptaron el nombramiento, pidieron mantener vigente su nombre en la lista.
Para ello, ha expuesto su particular interpretación del inciso 6" del artículo 216 del
Decreto Ley 262 de 2000. Se sostiene aquí que esa interpretación es contraria a
derecho.

Dice la norma

"Efectuados los respectivos nombramientos para proveer los empleos obieto de la
convocatoria u otros iguales a ésfos, se retirarán de la lista de elegibles los
servidores en los que haYan recaído dichos normbramientos, salva que no
havan aceptado o no havan oosesionado por razones ajenas a su voluntad
El nominador deberá utilizarias /isfas en estricto orden descendente, para proveer
las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en atros iguales, para las
cuales se exijan los mismos requisitos. o en empleos de inferior ierarquía. En este
último caso, la no aceptación del nombramiento no constituve causal para la
exclusión de la lista de elegibles. " (Destacados ajenos al texto).

Según la estructura de esa disposición, hay una regla general: las personas
destinatarias de los nombramientos, se retiran de la lista. Y una excepción: que las
personas nombradas no hayan aceptado o no se hayan posesionado, por razones
aienas a su voluntad. No hay lugar a dudas que esos fenómenos ajenos a la
voluntad, por regla general la fuerza mayar y el caso fortuito, están vinculadas
exclusivamente a los fenómenos de la aceptación y la posesión. Nada tienen que
ver con la permanencia en la lista de elegibles. Ese aplazamiento del retiro de la
lista de elegibles, no puede entenderse como la permanencia en el registro de
elegibles, porque por esa vía, se desnaturaliza el concurso. Si se trata de "Íazanes
ajenas a la voluntad", ese aplazamiento de la exclusión de la lista de elegibles solo
es razonable mientras se superan esas "razones ajenas a Ia voluntad".

Por ls demás, ese inciso del artículo 216 no puede leerse de manera aislada, sino
que tiene que interpretarse en el contexto en el cual está inserto, como lo ordena
la interpretación sistemática. Esa norma debe interpretarse en consonancia con lo
dispuesto por el parágrato del artículs 84, con los numerales 2 y 3 del artículo 169
y con el artículo 190 del mismo Decreta Ley, normas que regulan lss fenómenos
de aceptación y posesión, y que hacen parte expresa de las reglas
inmodificables del concurso, como se deduce claramente de los artículos
Vigésimo Primero de la Resolución 040 del 20 de enero de 2415 que da apertura a
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la convocatoria del concurso, y del parágrafo segundo de la Resolución 357 del 11

de julio de 2816 que estableció la lista de elegibles. Dichas normas establecen:

El artículo 84 "El nombramienta deberá ser cafiunicado al interesado dentro de
[as ocha {B) dias siguientes a su expedicién y esfe deberá aceptarlo dentro de un
términa iguat. (..J E¡ término para la pasesiÓn es de 15 días contados a partir de la
fecha de aceptación del empleo.- Parágrafa. Et término para la posesiÓn podrá ser
prarrogado par el nominador por una sola vez hasta por treinta {3Ül días siempre
que se cansidere iusta Ia causa invocada y que la soÍicitud se formule antes del
vencimiento det término i nicial."

El artículo 169 consagra: "Revocatoria del nombramiento. El Procurador
General podrá revacar un nombramiento cuando se presente alguna de las
siguientes causales; ( ) 2 Cuando el nombrado
o no se ha posesionado dentro de los plazos señalados. 3.

nombrado manifiesta expresamente que no acepta el nombramiento."

Por su parte, el artículo 190 regula la provisión definítiva de los cargos,
estableciendo un orden de prioridades. en el que brilla por su ausencia la
posibilidad de nombrar a la persona que, habiendo sido nombrada, no aceptó el

cargo o no se posesionó dentro de los plazos ylo prorrogas establecidos en las
disposiciones anteriores.

De modo que la alusión a la excepción del retirc inmediato de la lista de elegibles,
de las personas nombradas, que no hayan padido aceptar o posesionarse por
razones ajenas a su voluntad, prevista en el inciso 6" del artículo 216 del decreto,
no es otra cosa que el aplazamiento de esa exclusión, hasta cuando haya vencido
la prórroga oportunamente solicitada y fundamentada en justa causa {razones
ajenas a la voluntad), valorada como tal por el nominador. De ninguna manera
puede interpretarse ese frámite, con la permanencia en Ia lista de elegibles
durante toda su vigencia.

Por tanto, no se ajusta a las reglas acabadas de citar, que, se insiste, son reglas
inmodificables del concurso, la interpretaciÓn errónea expuesta por la

Procuraduría General de Ia Nación al oponerse ala acciÓn de tutela radicada bajo
el número 110AL22-4A-00A-2Afi1AA692, tramitada ante el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, segÚn la cual, personas nombradas que no
aceptaron el nombramiento, "a pesar de haber sido nombrados en diferentes
p{azas manifestaron que par razones aienas a su voluntad no aceptaban la
designación y salicitan conservar su puesto en elfa", pues tal eventualidad viola las
reglas del concurso y carece de fundamento jurídico.

Esa posibilidad no está prevista en las reglas del csncurso de la Procuraduría
General de la Nación. Tampoco se puede confundir con la regla de registro
prevista en el artículo 165 de la ley 270 que se aplica a los concursos de la Rama
Judicial, según Ia cual "La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia
de cuatra años.", precisamente porque esa modalidad de registro es individual, y
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no una vigencia general de la lista por dos años, como claramente ocurre en la
Procuraduría General de la Nación.

El retiro de aspirantes de las listas de elegibles se encuentra regulado en mÚltiples
regulaciones generales y especiales, sin que en ninguno se establezca la
permanencia en ellas de las personas que han sido nombradas. Un ejemplo claro
se observa en el artículo 29 del Acuerdo 562 del 5 de enero de 2016, de la
Ccmisión Nacionaldel Servicis Civil, que dice:

"Artícuto 29. Retiro de los aspirantes de las l¡sfas. Los aspirantes que con base
en las listas de elegibles y en el Banco Nacional de Lisfas de Elegibles, sean
nombrados y tamen posesión de los empleos para los cuales concursaran, a en
empleos iguales o simiÍares funcionalmente, se entenderán retiradas de las
mismas. camo también quienes no acepten el nombramienta. así mismo a
quienes la entidad aplique el procedimiento de que trata el parágrafo del artícula
9" del presente Acuerdo". (Altas nuestras).

El Decreto 780 de 2005 contentivo del régimen de carreÍa del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, en su artículo 11.5 consagra: "La

no aceptación de ia designación causa Ía exclusión automática e inmediata de ta
lista de elegibles".

ldénticas o similares disposiciones se encuentran en otros regímenes de carrera
administrativa, entre otros, el artículo 39 del Decreto 1350 de 2A09, que contiene
el régimen respectivo de la Registraduría Nacional del Estado Civil; ineiso 2 del
numeral 2' del artículo 3" y artículo 31 del Acuerdo 159 del 2A11 de la Comisión
Nacional del Servicio Civil; artículo 2.2.6.22, Título 6 del Decreto 1083 de 2015.

Todas esas disposiciones son unánimes en establecer de manera inequívoca que
la posesión, no aceplación, o no posesión del nombrado en el cargo, causan el
retiro de la lista de elegibles.

La parte final del inciss 6" del artículo 216 que venimos analizando, consagra una
única excepción, que confirma la regla:

"El nominador deberá utilizar las listas en estricto orden descendente, para
praveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo o en atras iguales,
para los cuales se exijan ias mismos requisitos, o en empleos de inferior
ierarquía. En este último caso, la no aceptación del nombramiento na
constituve causal para la exclusión de Ia lista de elegibles." (Destacados
ajenos al texto).

Cuando la norma expresa textualmente que "en este úttimo caso", refiriéndose
al events de nombramiento en un cargo de inferior jerarquía con respecto a aquel
que fue ofertado en el concurso, la no aceplación del nombramiento carece del
efecto de ser excluido de la lista de elegibles, está indicando que en los demás,
esa declinaciónimplica la exclusión de la lista de elegibles. En otras palabras: La

29



permanencia en la lista de elegibles, una vez agatada la prórroga oportunamente
solicitada y debidamente fundamentada y valorada, es posible exclusivamente,
cuando el integrante de la lista de elegibles es nombrado en un carga de inferior
jerarquía que el ofertado en el concurso.

Del modo anterior queda demostrado que la resistencia de la Procuraduría
General a agotar los nombramientos en las plazas vacantes que fueron ofertadas,
con el argumento de que debe conservarlas al servicio de quienes no aceptaron el
nombramiento o no se posesionaron, carece absolutamente de fundamento
jurídico, y viola flagrantemente los derechos adquiridos con base en el mérito.

V1.3, De la firmeza de las listas dedegibles y su vigencia:

La Constitución Política de Colombia en el artículo 125 señala como regla general
que los empleos en los órganos y entidades de estado sean de carrera.

La H. Corte Constitucional, armonizando lo anotado, con el artículo 280 de la carla
política, que ordena la equiparación en materia de "derechos" entre magistrados y
jueces y los agentes del ministerio público que ejercen el cargo ante ellos,la lleva
a proferir la Sentencia C-101 de 2013, en la que ordenó a la Procuraduría General
de la Nación, convocar a concurso público de méritos para proveer los cargos de
Procuradores Judiciales I y ll., allí se dijo:

o' 
. ..La Corte declara la inexequibilidad de la norma demand ada, por vulneraciÓn del

artículo 28A de h Gonstitución que ordena la equiparaciÓn en materia de
"derechos" entre magistrados y iueces y los agentes del ministerio público que
ejercen el cargo ante ellos, entendiendo esta Corte que entre los derechos a
homologar se encuentra el ser considerado de carrera administrativa. Cabe
distinguir que una es la carrera judicial administrada por el Conseio Superior de la
Judicatura y otrala carrera administrativa de la Procuraduría General de la Nación.
Por ello, la incorporación que procede respecto de los "procuradores judiciales" es
a la carrera propia de Ia Procuraduría General de la Naciérl. ..."

En virtud de lo anterior mediante Resolución 040 del 20 de enero de 2A15, (se
allega copia) la Procuraduría General de la Nación, dio apertura y expidiÓ la
reglamentación del proceso de selección correspondiente, realizando 14

convocatorias según cada especialidad, siendo así como se profirieron 14
Resolucisnes (se allega capia de cada con sus respectivas modificaciones), donde
se adoptaron las listas de elegibles para cada convocatoria en específico.
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Debo resaltar, que se indica como termino de vigencia de las listas dos (2) años a
partir que las mismas quedaran en firme y no de cuatro (4) años como acontece
en la Rama Judicial, Io cual indica va un desconocimiento por parte de Ia
Procuraduría General de la Nación a la Sentencia de Constitucionalidad de la
H. Corte Constitución. l§entencia C-101 de 2013),



De esas listas de elegibles, es decir, en cada Convocatoria, en el mes de agosto
se realizaron los nombramientos, las notificaciones y posteriores posesiones.

Es importante mencionar que, luego de haber sido publicadas, algunas listas
sufriersn modificaciones posteriores. dadss fallos judiciales que así lo ordenaron,
de la siguiente forma:

La Convocatcria 004, adoptada por Resolución No.357 del 11 de julio de
2A16, fue objeto de aclaración, en cuanto a su denominación por
Resolución No. 358 del 12 dejulio de 2016.
Pero luego es modificada, según Resolución No. 043 del 21 de febrero de
2017

Los actos administrativos siempre han sido defínídos por la doctrina como Ia

manifestación de voluntad de la administración y gozan de una presunciÓn de
legalidad, la cual consiste en considerarse validos mientras nCI hayan sido
anulados por una autoridad judicial.

Por regla general, los actos administrativos se presumen legales mientras no
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

El artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA (Ley 1437 del 18 de enero de 2011), al referirse a la

firmeza de los actos administrativos, indica que estos quedan en firme:
"!. üu*nd* **ntra *11** n* pri:**d*l níngur: i"e*ilrsc, #gedf-"e-L$¿e-§á"qqigry.tg-ryLdg

§ u, r.*"qf qfiff Ét*-§,§*ffi-u ñ
2. Desde el día siguíente a Ia publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos.
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a

ellos.
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptaciÓn del desistimíento de
los recursos.
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el

silencio administrativo positivo.

De acuerdo con Io anterior, si un acto administrativo, en este evento, una
Resolución de aquellas que adopto la lista de elegibles en las 14 convocatorias
que adelantó la Procuraduría General de la Nación, ha sufrido, por cualquier causa
motivo o razón, alguna modificación o reforma, es claro entender, que debe
surtirse una nueva notificacÍón, como en efecto lo hizo la entidad, para que se
salvaguarde el principio de publicidad de los actos administrativos y a partir de allí,
se pueda predicar su fuerza vinculante y su oponibilidad.

Esta postura la ha dejado muy clara y escueta la H. Corte Constitucional en la
Sentencia C-957 de 1999, en cuanto señalo:
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"...pffi§NüÉP§S mH PLTBLIü¡*Á$-ffiig* !* **tlwidad de§ ffis?ad*

l** *ar§a Fcfíf¿ea *sfa&fece la pr*lí*ídad *cn:* prír.*§pi* recf*r de fas **f*¡acir¡:ss
*Crxínisfrafivas, para l* *ual, ds csnf*rmidad e*¡¡ i* precepfuad* *ru su arfíc¿¡i*
§dls, oer¡ga a Ía adnr¡r:fsfrasr*fl a psi?er afl GarlüGir¡*fer;É* de s¿¡s d*sfílraÉ*n*s lcs
arf*¡s adrninístraf¡v*s, eox eJ fix, *a séJo de qu* dsfos se *r¡ferer¡ d* s¿¡ ***t*r#§*
y J*s ¿¡&ssrver¡, s¡n* g¿J*, ad*mds, permíta írrpr:grtarf*s á fravds de fss
6*rr*.sp#ndí**f*s ,'*sursss y acedones. AI impa*er d;ff& §sr"rxar s§t??# Q*ürr* er¡ el
§#ss su& exarurfme, qere J*s a**rs ad¡*inisfrativos e* sffa se$afadss sóf* e*traru a
regír desprds de Ja f*e*a de s¿¡ pablicaciÓn, simpJerxer¡fe fiaee sfe*#v* *f
mandafc c*ns{ifucíor¡af e*nfe¡¡íde¡ em el artícul* 2$S, segrir¡ ei suai la f*¡n*i*x
adrr¡fmísfreffva esfá *J ss¡"vierp ds f*s fnfereses generafes F ss d*sarr*ffa c*¡¡
fundamenfs, s¡rf¡'e otr*s, eff ef prí**ípfo de publícídad....

{...}

ÁtT§ Á§ M l§ ISTñ&TIV#-Vi geneia

§s r*fae¡*lr c*n fa vfgcn*ía de f*s asf*s administrafivos, eI Cor:se3o de Esfad*
err¡sfdera ryrre la desssí*r, ad¡r¡frirsfr*tiva contenida en eJ acfo de carácter gen*r"af
* particufar es rr¿íJída drysde s§ msmento en gue se expfde {desde qu* Í'ta s§dc-

firnzada, auñ síñ llabe¡" sfd* pu&f¡cado s natificado, según eI casoj; sin *mfuarg*,
s¿.¡ fr¡ersa vinc¡¡latrte q*r¡rs*xra desde q¿re se ha praducida la publicaci*x *
n*tíficación det acÉsj p*r §* t*nt*, §a pwblícaciÓn no constituye un reqwíxff* de
valid*z del acto admimisfraÉflr*," se trata simplemente de una candiciÓn pa{e qu#
pueda s*r apanible a fos part§cularesr es deeir, de obligatoriedad. ffn esf* #arefff*.
se esfá ante an prabtema de *ffcae ía de la norma, no de vaiidez; es ur,* aspecf*
exfrírsee* del aeto y posferfor aJ misa'¡o. Adícionalmente, fa jrríspruder¡*¡a

ru* &aya sfd* pu&licado. §i por el eontrario, el acto impone un* *b§iga*fón, dsáa
mo pu*de *xrgrirse flasfa tanto dictt* acfo sea publicada, ñffsq¿rs &ay* u§"r*

rnsÉrs..¡*ci*m er¡ *J r¡rfsr¡t* ex se¡p#da ccntraria.

A*TS ABM ¡ H l§TRÁTM-§xp*d ie ió n, vi gencia y *bl igat*ri*dad

{-*s acfos admi¡:isf¿a#vos expedfd*s por fas autoridades de J*s difereltfes
érder¡es terr§toria§es exrsfet? y sst? vdffdos desde e/ nr*rr¡e¡rf* mfsato de s¿¡

*xp*dieiún, pero n* pr*dwr*ru efecf*s jur{dicos, *s dsr¡n rl* tien*n f¿¡erza
r¡í¡rc¿rfanfe, siruo a parfrr de que se rea§íza srr publíca*i6n, ** tratándsse de ac**s
admí¡¡¡sfrsffvss d* cari{efer generaf, # §{J tzctifieaci*n *wando s* trata de aef**
admínistrafir¡<rs d* *ari§ster part§*ular. §óJe a partir cfe esfe m*r*ents, §*ra*
*blisat*riss y *pürri*les a fer*er*s. .,.J

En ese orden de ideas:
No. 357 del 11 de Iio de

o de vioencia de dos 12) años. a
r

2A16, debe em>ezar a contarse el
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blicación esd de la Reso
No. 043 del 21 de febrero de 2017.

Luego entonces, y dada la premura del tiempo, en razÓn a que está prÓximo a

vencerse la vigencia de listas de elegibles dentro de las 14 convocatorias, la Única
posibilidad de defensa de nuestros derechos fundamentales, de quienes
integramos las listas de elegibles, idóneo es la tutela razÓn y así mismo esta
coadyuvancia.

Consideramos que solo el juez de tutela puede salvaguardar nuestros derechos
fundamentales, al disponer u ordenar que el término de vigencia de las listas de
elegibles, producto del concurso de Prscuradcres Judiciales, csmience a contarse
a partir del momento de la notificación de la última modificación, y no como lo dice
Ia Procuradurfa en una enónea interpretación, en cuanto a que el termins se
empieza a contar desde la primera notificaciÓn, desconociendo las modificaciones
realizadas.

Esta protección a los derechos fundamentales invocados, debe quedar
materializada, por sendos actos administrativos que debe proferir el Señor
Procurador General de Ia Nación, en cumplimiento a io dispuesto en el fallo cje

tutela.

V|.4. Precente jurisprudencia respecto del dereho de personas en lista de
elegibles, aunque haya fenecido el término de la convocatoria'

Dispuso el Consejo de Estad lo siguiente en el radicado 25000-23-42-004-2018-
01537-01, Consejera Ponente STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO.

"1.2. En primer lugor,.fiente al cuntplintiertto del requisitr¡ de ln vth.¡idittritlctd, ls Sctla

ob.servs que, cortft'(trio a lo tli.spuesto pttr el o {!tto. kt t¡cción de tutelu resulto pracedente

paro reclctmar que se ef'ectúe el nombramiento en pariotltt de prueba de quiet,c\ .§d

encueiltrLtn en ltt li.sta de elegible.s, conto es el ca.vo cle ls att,'t'Lt. Llu¡ett oc'ttpLt el puesto lV"

108 de lo li.;lct de elegibles püra e! cat'go cle Procuradr¡¡'Judicictl (]rada I! prtt'tt
Concilisción Adntini.sn'iliva. Lo onterior, teniendr¡ ett ütento que olü't cuondo ls ctcciancmte

tlispone de ott'r¡s tnecani"smrts .judíciales ordinat'it¡s. como e.s la ctcciott de nuliciad y

re.stobÍecintientr¡ clel det'echr.¡ eil cotllt'ct def octo aciruini.slt'cttit'ct c1ue negó el ilofitbrümiettto,

e,sta medio nct e,s eJic-az ni idrirtec.¡ pctra prrtteger.\u,\ derecho.s,fttndctwentsle.t por cuctnÍc¡ el

proceso conLencir¡so no oporto una solución opot'tttltct. );o que .su trámite llersríct ct

extetuler en el tierupo de rusneru injusti.ficctdct urts situación de pttsihle wtlnerctción del
derecho.fitndamentcil cl debido proce,eoy del pritrcipirt c'on.stitttciottctl del ruérito. Sobre el
porticulor, kt Corte Constitucir¡nal eil,renteilciLt !;(l-913 de 2009, reiteroudo sLt

.juri.sprudencía decarttoda respecto a la prrtcedettcict cle lo occirirt de nttela paro reclomca" el
non¡bt'ctnientr¡ en perioút de pruebct por parte de cluiene.s porticipart)n en ult concur,so de

ruéritos y.ffueron debidamertte .seleccionod¡¡.v. indicó que: Rodicado: 25000-23-12-0ÜÜ-

20]S-01537-ül Deructndcmte: lv{cu'ícr Alctgcrly Sunto.s l¡thn'illo l2 "
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5.1 Lct (orte ('r¡n.stitttcional ho señslodo de wonera rea$'rente qtte la qcciótt de tutelct es

un mecuni.\nto protector de derecho.; {fundamenlúles de nafurctlezu residuol t; .vubsidiorict.

por lo cttctl .;olo puede oper{il' pora. la pruección inmediato de fo.s mi.smo.s cuctndo no .ee

ctento cotl otro mecaniswt.t.judiciol de ¡trotecciott, rt cttctntlo exi.stiendo e.\te, se debe acudir
s lct tulelo cor|lo mecsní.swo trctnsitr;rio ¡:ctt'u evitctr trti ¡ttt'itticio it'tenrcdictble. -\itt
erubargo, lct doctrina cr¡nstifttcionol hct reiterado que al e.stcn' en.iuego la prtttecci(tn de fos

derecho.s ,filndomentale.s al ft'aboio, la igucldad y el debidc¡ proce.to de tptierue.s

ptrrficiparon eil un corrcurso de méritr¡.s y .fheron debiclomente .seieccionttdo.s, la Cc¡rie
('onstitucit¡nc¡l ct.sume corupctencict plettct y directct, ctt?n cxistiendc¡ otro mecctnismo de

deJ'en.sct judicial, al considerctr que ls lutelo puede "despfazor lo re,s¡tectiva insÍcutcict

r¡t'dinsrict para convertir.ve en Ís víct principaÍ cle ü'ánttle delosurtlo" 25, efi ocpe!lo's cü.\os

eil que el mectwti.swo sherno no es lr¡ .suficienlenlente idóileo v e;ficctz pora la proteccion de

esto.v derechc¡,v2ó.

5.2 Cr¡nsidera lq Corte q¿e €il mote¡'ict tic cottcttt'.sr¡.s t{e ntérttct.t ¡tctt'o lo provi.sion cle cot'g{}.s

cle currero .se hct conrytrobodo que no se eilL:uetttt'a .sr.¡luciórt efbctit'ct ni opot'lttrttt ctcudiendc¡

ct tutpt'oce.xt ordinot'io o L'onl(nLitt.;o, en lu mecliclct que .\tt ¡t'c¡txife llet'ctt'ís o extertder ett el
ticmpo de ruonerct inf u"sti./icotltt la vultterctción de derechos Jimdantentcle.s que requieren de

¡trotección iilmecliGtct. l:.slo (-rsrte ha ex¡tre.sctdo. qua ¡tota excluir ct lct tut€lct en eslo.s cct.ro.t,

el ntedio.iudic:ial d¿he ser e.ficctz y cr'»tducet'úe, pltes se trcttct nadct menr¡s que de la clelensct

y reolizcrción cle derechos .fimdamentulc.s, yct que no tandt"íct ob¡eto crlguno enervor ef

mecunisttto cle tutelct pctt'ct .\u.\lifuirlo por un inslrur¡tettto pret;ista eru el ordencu¡¡íento legol
qtte no garantice lu supremacíct de lct Constitttción en el caso pctt'ticulc{r27" 28. En e!

¡'¡ti.snto .\entido, estct Sslu ho habilitctdo lo procedencia del mecani.smtt constitttcionctl en

e.tto.\ cct.\o.t, conto uns medida pa{o proteger los derecho.s JLtnciarnentole.s29 . A.sí lct.s coscts,

le asiste razón a la irnpugnctilte eil el serttido de Ere la accióvt de tufela re.sulta procedenle
pora el reclamo de .su,; inconJormidode.s, por lo que rto es de racibo clue el iuez
cütl,ttitucional de primera instúilcia hubie.se cr»tdicionadct .w procedencia a lo presentscitin
de u.nct solicitud reciettta poro cltte .se qfbcruara el norubramier¡lo, por cuanto fio le asi.stíct

obligctción ttlguno a lct ctccionctnle rec¡uerírla. yú que e.s cleber de !a entidctd, de

co$brntidctd con al cn'tículo 217 del Decreto Ley 216 de 200030 ¡;or el atal .se mc¡dilíca el
réginten de carrer* de la PGN y .;e dictcttt ott'trs dis¡to.Eiciottes, proceder o efectuttr fa

2»'ot;i.sión de los cat'gas ct/brtodo.s ct trcves del ügotcttltie¡tlr> de ls li.stct de clegibles denfi'o de

lo.s 20 dícts hábiles siguientes c¡ lct publicctciritt de lct misnta .\ttt qtt¿ s¿a ttece.\ctrio que |os

púrtic¡porttes que .figuren ett ellct soficiten su nombrctmiento. 25 {-orte ('on.stitttciottof,

setttencict T-672 de 1998. l,l.P. flernctn¿lo Herrerct l'crgora. 26 L'orfe (ort'stitucionsl,

.sentencia SU-961 de 1999, h{.P. LTsc{imiro Norunio Jt4e.sa. 27 Corle L'r¡rt,stitttcionol,

Sentencict 7--175 cle ]997, l\4.P. Jose Gregorirs Hernattdez (jalindo. 2B L'{.P. Juan Csrlo.s

Hencto Pérez. 29 l,/er cil re.speckt, etúre ott'cts: .\etttettc'tü de Ó de agtt,sto de 2017, exp. l{o
2017-00265-01, sentencio.v de 6 de dicienúre de 20i7 exp. l{"; 2017-01817-01 y 2017-
At956-01 y,.tenteilcict de l3 de diciemb¡'e cle 20i7, exp. N" 2017-00736-0Í, C.l'. Stella
,lectrmette Cctn,ajcil. Rct,stt¡. 30 "A¡17'lL-(tLO 217. 'l'érmino para el nombrumiento. L)ent.ro cle

lo.s veinte O0) días hábiles siguiente.s a lo publicociÓn de lct lísta de elegibles, tleberit
producir,se el nt¡mbramiento en período de pruebo o en propiedad, .segúru el caso, 'ssltn lc.¡

pret:i,slo en eL uriículo l9A de es'te decreto. Ii,ste pfazo no s€ tendrú en cuento cucnda el
coilcilt'so se haya efectuedt¡ por* confbrm*r listcts de elegibles Í)ttt'ü empleos rro 1:acüntes a
la.fechct de lc¡ cr»n,occttot'ict, c{Íso en e! cusl eÍ natnbrctntiento deberá protlttcirse denlrr¡ ¿le
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los veinte {2{)) días siguientes al moruetilo ett qtk 5e presente la vrtc*nte o se cree el

ewpleo"."

Vl!. Síntesis.

De todo lo expuesto y a manera de síntesis, pueden afirmarse las siguientes
conclusiones.

1) Los cargos que actualmente se encuentran ocupados por- funcionarios
nombrados en provisionalidad como prepensionados, deben ser utilizados
de manera inmediata con miembros de la lista de elegibles, pues los fallos
de tutela que supuestamente los amparan, fueron claros en advertir que su

vinculación no podía afectar los derechos de estos Últimos; además, esos
fallos ya no se encuentran vigentes. por haberse superado los
condicionamientos en que fueron concedidos.

2) El amparo que se le concedió a una madre cabeza de familia, tampoco
puede afectar la efectividad de los derechos de los miembros de la lista de
elegibles, pues a esa situación le son plenamente aplicables las reglas
trazadas por la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la materia,
máxime cuando la sentencia de tutela que supuestamente la ampara, omitiÓ

fijar el término de su vigencia.

3) La Procuraduría General de la Nación suspendiÓ de facto la vigencia de la
lista de elegibles, por lo menos desde el 15 de mauo de2Ü17, fecha en
que se profirió por parte del Consejo de Estado la medida cautelar de
suspensión provisional de la evaluación del desempeño laboral de los
nombrados en periodo de prueba, Ia hasta el 15 de febrero de 2018, fecha
en la cual esta medida fue revocada por Ia autoridad competente. De esa
suspensión de facto hay pruebas en respuestas a derechos de petición y
confesión de parte. Esos once (11) meses de suspensiÓn de facto de la
ejecución de la lista de etegibles, debe ser restablecido, para hacer eficazla
vigencia por dos años de la lista de elegibles, prevista en las reglas del
concurso.

4| Las manifestaciones de Ia Procuraduría General de la Nación en el sentido
de que debe conservar en la lista de elegibles a personas que 'a pesar de
haber sido nombradas en diferentes plazas manifestaran que par razanes
ajenas a su voluntad no aceptaban la designaciÓn y solicitan conseruar su
puesto en eÍla'tsz, carece absolutamente de fundamento jurídico y quebranta
flagrantemente los derechos del mérito. Para restablecerlos, debe
ordenársele a la accionada abstenerse de nombrar en los cargos vacantes

32 Respuesta de Ia Procuraduría a la Acción de Tutela radícada bajo el número ÚA01 22-4A-0A0120L8-

0A692, tramitada por el Tribunal Superior del Distrito Judicíal de Bogotá, página 4.
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personas que ya fueron nombradas y que no aceptaron el cargo o no se
posesionaron, pues ya no hacen parte de la lista de elegibles.

Vlll. Subsidiariamente invoco tambien vulneracion de mis derechos
fundamentales al mínimo vital, salud, vida digna, seguridad social,
igualdad y estabilidad laboral, al haber sido declarado insubsistente del
cargo de Procurador Judicial ll Código 3JP Grado EC, mediante Decreto
1213 del 1 de diciembre de 2A2A, firmado por el Pr*curador General de
la Nación.

VIII.1 MEDIDA PROVISIONAL DE AMPARO

El artículo 70 del Decreto 2591 de 1991 dispone lo siguiente en relación con las
medidas provisionales que se pueden adoptar dentro de los procesos de tutela:

"ArríuLlo 7o. Medido.s proví.rionole.\ pLrro prote-qer un derecho. De.sde lo pre.senlcrción de lct

.sr¡licitt¿d. cttctndo el .lue: expre.\Lt¡nente lo cr.tn.siclere nece.sorit) \'ttrgenle pal'ú profeger el
derec'ho. suspenderti la aplicación del acto concreto que lo amenoce o vulnere.
,Stn embcu"go. o petic'ión de porte o de o.ficir¡. .se potlro dis¡toner la eieu«'ión o lo conÍinnidod de

lo ejecuciórt. ¡tara etitcrr per.'¡tri<itt.s <iertos c in¡ninenle.s ol i¡tterés ptiblico. Ln todo c'tr,so el jttez
podra ordenor lo qtLe con.sidere procedente psro proÍeger los derec'ho.s v na hscer tlu.sorio el
e./bcto cle un et,enttLaL.f'allo a.f cn,or del solicttonte.
Lo su.spensión de lc¡ oplícot'ión se notificorá inmecliotamente o oqil¿l conlrú quíen,se hubíere
hecho lct solicittrd por e I n¡eelir¡ má.s expedito pt;síble.
El jr.Lez también podrá, de oJicio o a petición de plrte, dictctr cualquíer ¡xedido de conseruaciótt

o seguridad encaminada a proteger eÍ cferecho o ú et,itor que se prochrzcan otros düños como
consec¿tencict de los hechos res!izoclos. tado rle confor¡nidod con lct.,s circt*slctncio-s del caso."

De conformidad con lo anterior, de oficio o a petición de cualquiera de las partes,
el Juez puede dictar "cualguier medida de conseffaciÓn o segur¡dad" dirigida,
tanto a la protección del derecho como a "evitar que se praduzcan atras daños
cama eansecuencía de los hechos realízadas.. .'
En el presente caso se so¡¡cita que se suspendan los efectos del acto de
insubsistencia en el auto admisorio, mientras se resuelve la tutela interpuesta o
en su defecto se me mantenga en un empleo de similares características y
calegoría, garantazando mi continuidad laboral hasta que supere la condiciÓn de
desprotecciób que ostento a la fecha.

La URGENCIA a Ia que se acude en este mgmento, es porque de no acceder a la
misma se vería afectada mi situación laboral, personal, familiar y de salud en
tanto los tiempos en que se decidirá estia solicitud de amparo se verían
suspend¡dos por la vacancia judicial que acaecerá en 8 días contados a parfir de
la fecha en que se radique la presente acción. Es decir, la primera instancia muy
prabablemente no alcanzará a definirse si se tiene en cuenta el término de
traslado a la accionada que son de máximo dos (2) días más los diez (10) que
tiene eljuez para luego del traslado profer¡r sentenc¡a.
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Lo anterior sumado a que la decisión objeto de tutela se toma a escaso un mes de
que el nominador deje su cargo y sea reemplazado por la nueva Procuradora
General de la Nación, así las cosas se hace necesario salvaguardar los derechos
fundamentales acá esbozados para que hasta tanto no se resuelva la tutela se
suspendan los efectos del acto de insubsistencia, pues como se vio, no sólo
porque los tiempos en que se decidirá la primera instancia se verán suspendidos
por la vacancia judicial sino que al momento de decidir ya habrá un nuevo
nominador que posiblemente haya ocupado el empleo que vengo desempeñando
al interior de la entidad y haría aún más tediosa mi defensa en el presente asunto.

La anterior solicitud de urgencia también viene sustentada en los siguientes
hechos:

1. El suscrito nació el26 de julio de 1966, por Io que en la actualidad cuents
con 54 áños de edad.

2. En mi vida profesional he laborado en los siguientes empleos y catizada
para asegurar mi riesgo de vejez de la siguiente manera:

E*rrDAD cARGo tT#á='J [==?i#=

r\¡l\,¡

PGN

PGN

PROCURADOR JUDICIAL
il

PROCURADOR
REGIONAL

PROCURADOR JUDICIAL
II PENAL

4 UI IVIAX¿LJ

DE 201 9

2 DE AGOSTO
DE 2017

9 DE OCTUBRE
DE 2009

22 0E
SEPTIEMBRE
DE 1994

3DE
DICIEIVBRE
DE 2A2A

3DE hIARZO
DE 201 9

2DE.
SEPTIEIVlBRE
DE 201 6

8DE
OCTUBRE DE
2A09

FGN FISCAL DELEGADO

3. Fui vinculado mediante decreto 445 de|06 de febrero de 2019 en el cargo
de Procurador Judicial ll Código 3PJ grado EC, ante la Jurisdicción
Especial para la Paz, nombramiento efectuado por el señor Procurador
General de la Nación.

4, Según la historia laboral de mi fondo de pensiones y de las certificaciones
allegadas como prueba, se infiere que ya alcancé las semanas requeridas
para mi pensión, quedando pendiente por cumplir la edad para gozar de
tales menesteres.

5. lnformé a la entidad sobre mi estado de salud, mediante correos
electronicos de septiembre. Octubre y noviembre de 2ü20, dirigido al Grupo
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Procuraduría General
de la Nación, en donde se les ponia en conicimiento mi situación de salud,
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por problemas card¡acos, de dalud mental y de tunel del carpio, inclusive la
EPS compensar puso en conocimineto de Ia entidad por medio de medicina
laboral mi situación, sin que se procediera a tomar medidas para garanlizar
mi bienestar.

6. Mediante decreto 1213 del 1 de diciembre de 2020, se me declara
insubsistente el nombramiento en el cargo de Procuradora Judicial ll

Código 3PJ grado EC, ante la Jurisdicción Especial para la Paz.

7. Mediante correo del 4 de diciembre de 2Ü2Ü, el Secretario General de la
entidad, señor JOSE ALIRIO SALINAS BUSTOS, mediante el consecutivo,
me comunica el decreto de insubsistencia y dispone que al hacer la

dejación del cargo debo diligenciar unes fsrmatos que me anexa y
seguidamente remitirlss a la Divisién de Gestión Humana, junto con el
carné que me acredita como funcionario. Ese mismo dia se me desabilita el

correo"¡/ los sistemas de información, por lo que procedo el dia lunes 7 de
diciembre a enviar una mensaje de vaz via whatsApp solicitando se me
enviara las comunicaciones a mi cooreo personal. El día I de diciembre
tuve que dirigire al oficina de Ia Secretaria General para que me fuera
enviada la comunicación a mi correg personal , ese msmo día solicite la cita
para los examenes medicos de egreso y me responde que ya no puedo

hacerlos porque se superaron los 5 dias, colocand en vulnerabilidad nis
derecjho a la salud, pues me he he enfermado por causa del trabajo en

casa y del estrés a raiz del cambio de condicines laborarles como
consecuencia de la pandemia del COVID 19.

DE LA PROCED¡BILIDAD DE
IRREMEDIABLE

LA ACCIÓN Y DEL PERJUICIO

Para efectos de poner de cumplir con las exigencias propias de esta acción cuya
naturaleza residual la hace especial, es menester que se indiquen las razones por
tas cuales el presente asunto se hace viable como mecanismo transitorio la

presente solicitud de amparo-

Para ello habrá que decir que la acciÓn de tutela fue concebida como un

mecanismo de proteccién inmediato, oportuno y adecuado para las garantías
fundamentales, frente a situaciones de amenaza s vulneración, ya tuera por la
acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en casos
excepcionales.

Para la Honorable Corte Constitucional los requisitos para la procedencia o
estudio de fondo de la acción de tutela es menester la acreditaciÓn de

legitimación en la causa, un ejercicio oportuno (inmediatez) y un ejercicio
subsidiario. Así las cosas, se procede a demostrar el cumplimiento de dichos
requisitos en el caso concreto.

4.1. Legitimación en la causa
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Con relación al requisito de legitimación en la causa por activa, se tiene que el
suscrito es la titular de los derechos fundamentales por cuanto es quien alega
como vulnerados la estabilidad |aboral, seguridad social y mínimo vital y móvil,
igualdadyalavida.

En relación con la pasividad en la legitimación, se tiene que es la Procuraduría
General de la Nación a quien se le atribuye la vialaciÓn de mis garantías
fundamentales, al haber desconocido mi calidad de perdsona protegiga porr la
situacion de salud" al momento de la declaratoria de insubsistencia en el cargo de
Procurador Judicial Il Código 3PJ Código EC de la Procuraduría Segunda
Delegada con funciones de lntervención para la Jurisdicción Especial para la PM
_ JEP-

4.2. lnmediatez

En cuanto a la inmedialez,la accién se ejercié de manera oportuna, si se tiene en
cuenta que entre la ocurrencia de la presunta violación de las garantías
fundamentales alegadas - acto administrativo que declara la insubsistencia- y la
presentación de la acción de tutela, no ha transcurrido más de un ochodias
hábiles, inclusive, el acta ni siquiera a surtido efectos, pues el mismo está
sometido a la condición de hacer entrega del mismo, según correo donde se me
comunica el acto, periodo entonces que se considera razanable, segÚn el
precedente de la Corte Constitucional".

4.3. Subsidiaríedad

Frente a este aspecto es del caso indicar que la proteccién de los derechos
constitucionales fundamentales no es un asunto reservado a la acciÓn de tutela
solamente, pues el mismo deviene de la obligación que el artículo 2 de la
Constitución impone a las autoridades de la República, en el sentido de proteger a

todas las personas en sus derechos y libertades, los distintos mecanismos
judiciales previstos en la ley han sido establecidos para garantizar la vigencia de
los derechos constitucionales, incluidos los de carácter fundamental.

De ahí que la Constitución defina la tutela como un mecanismo subsidiario frente
a los demás medios de defensa iudicial, los cuales son, entonces, los
instrumentos preferentes a |os que deben acudir las personas para lagrar la
protección de sus derechos, tal como disponen el inciso 3o del artículo 86 de la
Constitución Política, el numeral 1 del artículo 6 y el inciso 1" del artículo 8 del
Decreto 2591 de 1991:

" Ver entre otras, ias sentencias T-001 de 1gg2, a-543 de 1992,5U-961, de 1999, T-575 de 2002, E-52ü d*
t*i)5. ; ü33 rlt-: ?.{iiü v l-il*{l tit Ztt\{,.
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"Arlict.tla S6 I f E.stu trcción solo procedero ctLcutdo el sl'ec't*clo tto dispongs eÍe oÍrr¡

medio dc delén,so ¡ttclicitti,.salvo que ac¡uello.\e ttti lice c'omat!e144!ll!lo trclnlttgrlop!l!!!
eyi I u r un lte ri tticio irrente dictb le ".

"Artícttl¡t 6. ('ttusale.v de improcetlencitt de la Íutelt. Lct c¡cción cle Íuleltt nrt procederit. i.
Cusndts existan otro.\ recur.\r¡.s o medios de delen.sct ¡trclici*les, .sal"-o r1tte ar¡uéllose uÍilice
comr¡ wecctnisn¡o paro e*fsr trr ¡ter¡tticio irremediql2fu. Lct existen cia de

dicltos medio.s .s'erú aprec'ittda en canc reto. en c'¡tttnta o ,vL eficacia. otendiendct lcts

circtLns!tmci{ts en qtte se e nct¿entre el solic'i{otrr'

"Artícul¡¡ B. Lct lutelc¡ cotno ttteconis¡tto tt'cttt.stfttritt.,4ttn cttcmdo el clbcludo di,spongu cle

otre.¡ ¡ne¡Jir¡ de delen,sct it.rclic'iol. lo occ'ietn cl¿ tutelu proc'erlerit ct¡crndr¡ se utilice
coma mec'onismo fron.¡itorio pctr,t t't'il¿«t' tttt ftcriutcto irrenteclioble" (resalto tuera de

texto).

Expuesto lo anterior, es del caso precisar que, a los jueces, amparados en este
princip¡o, les corresponde eiercer su labor de garantes de la Constitución y de
protectores de los derechos constitucionales en el marco de sus competencias,
que para e¡ estudio del carácter subsidiario de la acciÓn de tutela supone
considerar lo dispuesto por las disposiciones en cita.

Por eso, es su deber, como en este momento se implora, que valore en esta
situación Ia existencia, pero ineficacia de otros mecan¡smos judiciale§ pr¡ncipales,
y por ello, proceda a garantizar una protección cierta y suf¡ciente de los derechos
constituc¡onales fundamentales, por med¡o de la acc¡ón de tutela.

En efecto, en el presente caso, el mecanismo iudicial principal para la garantía de
los derechos ¡nvocados por el tutelante sería el medio de control de nulidad y
restablec¡miento del derecho, que regula el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso -CPACA-, pues permitiría en
principio cuestionar la constitucionalidad y legalidad del acto administrativo que
me declara insubsistente; no obstante, la existencia del mecan¡smo debe ser
valorado en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se
encuentre el solicitante. Estas exigen valorar Ia situación per§onal del tutelante
en relación con la pretensión en sede de tutela.

Atenizando al caso concreto se tiene que lo que pretendo a través de este
mecan¡smo es proteger mi condición de vulnerabilidad por las condisines de
salud, para lo cua¡ exijo la suspensiÓn de los efectos del acto que declara mi
insubsistencia y permitirme permanecer en el hasta tanto cumpla la edad de
necesaria para acceder al reconoc¡miento de mi pensién y así cubrir el riesgo de
mi vejez. Si ello es así, para la fecha en que se profiere una eventual sentencia
favorable en el contencioso ya habría transcurrido el tiempo que me hace falta
para consolidar el status por lo que, dada esta c¡rcunstanc¡a y la exigencia de
protección inmediata, en atención a que el plausible amparo que pudiera
brindárseme sería por el térmíno restante para exigir m¡ derecho pensional, es
más que probado el cumplimento de este requisito.
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Sumado a ello, se insiste, que el momento en que se presenta esta intención de
declarataria de insubsistencia, tiene como característica particular la entrada de
vacancia iudicial a partir del 19 de los corrientes, estando a eeca§os ocho
(8) días para que ello ocurra, tiempo que por ningún motivo alcanzaría a
poder solicitar una medida cautelar can la eficacia que sí tiene la que se
presenta en sede de tutela.

Así mismo, no sobra recordar que el término para una decisión definitiva por parte
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo únicamente tendría una
finalidad resarcitoria, de considerarse inválido el acto de declaratoria de
insubsistencia. Esto es así si se tiene en cuenta que, de un lado, el acceso a esta
jurisdicción, en este tipo de asuntos, supone el agotamiento previo del requisito de
conciliación prejudicial ante la misma Procuraduría General de la Nación.

Por ello, si bieh existe otro medio de defensa judicial como lo es la presentación
de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho y, con posterioridad, su
admisión por el Juez de lo Contencioso Administrativo, que si bien puede proferir
una orden de suspensión de los efectos del acto que aquí se demanda, no es
posible inferir, razonablemente, que estas actuaciones se cumplan en un término
inferior a 1 aña. Por tanto, ante este panararfia, no es posible alegar un medio de
defensa judicial idóneo y eficaz.

4.4. Del perjuicio irremediable

Sobre el particular, en SentenciaT 225 de 1993, la Corte Constitucional explicÓ
los elementos que han de tenerse en cuenta para evaluar la existencia de un
perjuicio irremediable, los cuales se pueden resumir así:

'>El perjuicio ha de ser inminente, es decir que está por suceder
prontamente.
;Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de
ser urgentes.
-No basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que vale a

la intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la
persona.
.De la urgencia y la gravedad dei asunto. se determina que la acciÓn de
tutea es impostergable ya que tiene que ser adecuada para restablecer el
orden socialjusto en toda su integridad.

En este caso se dan Ias formalidades propias para señalar que se está en
presencia de un perjuicio irremediable pues a escasos I días hábiles de la
vacancia judicial, se pretende separarme del cargo y quedar sin una defensa
inmediata en tanto me tocaría esperar hasta que se reabra la jurisdicción, tiempo
en el cual ya se habrá hecha efectivo el acto de insubsistencia y peor aÚn, estará
una nueva Procuradora General de la Nación, tal vez, con la posibilidad de que
reemplace mi cargo con otra persona.
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Sumado a ello, se desconacería la condición de prepensionada sin derecho a
poder ejercer debidamente mi defensa por las circunstancias temporales
advertidas de entrada avacanciajudicial de la Rama.

Así mismo, es un hecho notorio la situación que se vive en estos momentos a nivel
mundial donde por efectos de la pandemia producto del virus Covid 19, el
desempleo ha aumentado en todos sus índices históricos, Io que garantiza,
negativamente, que la consecución de un trabajo en condiciones normales y que
permitan sufragar los gastos mínimos de manutención, sería casi imposible su
consecución.

Como se ve, en mi caso me encuentro frente a un perjuicio Y amenaza
inminente de afectación de mis derechos al mínimo vital, al trabajo y a la
seguridad social, ya que quedaré totalmente cesante, can 54 años de edad, con
una afectación severa a mi promedio de cotizaciÓn para determinar el monto
de la pensión de vejez y con la obligación innecesaria de enfrentarme ante un
mercado laboral casi inexistente en virtud de los efectos de la pandemia, donde
son todos los sectores de la economía los que han sufrido por tal situación, lo cual
se hace más irreversible si se tiene en cuenta que no tengo familia, soy soltera y
mi única fuente de ingreso es mi trabEa en la Procuraduría General de la Nación.

Además de lo anterior, y pese a que la entidad conoce mi csndición de
vulnerabilidad por mi situación de salud, que me hace una persona vulnerable y
de alto riesgo para el virus covid 19, con la decisión adoptada con relación a mi
desvinculación se ha violentado gravernente mí derecho adquirido, ya que no
se me ha recsnocido la "estabilidad labaral". Como vemos, esta es una
situación real, objetiva y previsible y, no una expectativa ni hipótesis.

Así mismo, las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable
han de ser urgentes. Como se expresó en el punto anterior, sino se me ampara
de manera inmediata mis derechos fundamentales, ya que es inminente mi
salida de Ia institución, me quedaré totalmente cesante y desempleado, con las
consecuencias que resultan obvias por mi condición social, económica y mi
estads de salud, reiterando principalmente mi edad y mi situación en materia de
seguridad social en pensiones, afectando entre otros el promedio de cotización y
la garantía delmínimo vital.

Frente a la fectaciones en mi salud sov paciente con infarto aqudo del
miocardio con stem en coronaria eecha, calificada como enfermedad

del traba tambien s aciente ue
2011 uso CPAC aara poder dormir, paciente con cuadro de ansiedad v
depresión qenerado como consecuencia de presion v acoso en el trabaio,
en la época de pandemía y de trabaio desde la casa se me diaqnosticó

lema del tunel del
mobiliario adecuado para el desmoeño de mis funsiones.

A voces de la jurisprudencia citada, no basta que sea cualquier perjuicio, sino que
se requiere que este sea grave, tanto que de no otorgarse la medida y como
quiera que aún no se ha nombrado a una persona en el cargo que desempeño,
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me quedaría sin trabajo, sin el sustento para mí, sin un mínimo vital que
garantice la dignidad de mis condiciones de vida, así como también afectaría el
promedio que me hace falta para salir con una pensión conforme al empleo que
desempeño, lo cual sería fácil de pronosticar atendiendo la situaciÓn actual en la
que se encuentra el mercado laboral, duramente golpeado por la pandemia.

De otro lado, las posibilidades de conseguir un empleo nuevo, son casi nulas
pues es bien sabido que en este país las personas mayores de 55 años y
próximas a pensionarse, el mercado labsral es muy limitado, más -ahora con la

situación que he puesto en conocimiento y que pretendo reiterar por la gravedad
de la misma, ctsal es los efectos socio económicos que delala pandemia y que por
ende afecta la consecución de un trabajo. Adicionalmente, reitero, que mi única
fuente de recursos para mí proviene del salario que percibo actualmente en el
cargo en la PGN.

La suspensión de los efectos del decreto que declara mi insubsistencia evitarían
un perjuicio irremediable para proteger mis derechos fundamentales, los cuales,
INEXPLICABLEhiENTE, los ha vulnerado el máximo ente encargado de velar por
ellos, quien sin entender su proceder el Procurador General de la Nación retira a
escasos 30 días de dejar su cargo, a una persona en condicion de vulnerabilidad y
con condiciones de salud que la ubican en condición de riesgo de cara al virus
covid 19, generador de la pandemia que vivimos actualmente.

Es menester indicar desde ya que, si bien los actos de insubsistencia son
discrecionales, los mismos deben estar basados en razanes justas, las cuales
brillan por su ausencia al retirar del servicio a una persona responsable de sus
deberes usando dicha facultad a escasos 30 días de deiar su cargo.

5. DEREGHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS Y CONCEPTO DE LA
VIOLACIÓN

5.I. LA ESTABIL¡DAD LABORAL.

La Ley 797 de 2003 en su artículo 9", prescribe cuales son los requisitos para
acceder a una pensión de vejez; en punto a la estabilidad laboral del
prepensionado, en el parágrafo 3", de la disposición en cita, se prescribe lo
siguiente:

"Parágrafa 3o. §e eonsidera justa causa para dar por terminado el contrato de
trabajo a la relación Íegal y/o reglamentaria que el trabaiador del sector privado
o seruidor pitbtico cumpla con los regur'sfos estableeidos en esfe artículo para
tener derecho a la pensión.

El empleador padrá dar por terminado el contrato de trabaio o la refación legal
o reglamentada, cuando sea recanacida o notificada la pensión por parte de las
administradoras del sisferna general de pensio,r,es."
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El campo de aplicación de la Ley 797 de 2003, en los términos de su

contenido normativo, comprende a todos los habitantes del territorio nacional,
aplicación que implica, la conservación y respeto de todos los derechos,
garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos
conforme a disposiciones normativas anteriores, pactos, o convenciones
colectivas de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan
cumpiido los requisitos para accecjer a una pensión o se encuentren pensionados
por jubilación, vejez, invaiidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores
público, oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de prima media y del
sector privado en general.

La Corte Constitucional en sentencia C-1037-2003, precisó que el contenido
normativo vertido en el parágrafa 3o del artículo 9o de la Ley 797 de 2AA3, debía
interpretarse de que no era solo con la notificación del reconocimiento pensíonal
que se hacía efectiva dicha protección sino también, en aras de garantizar la

continuidad de una remuneración vital y móvil. su efectividad debía ser desde la

inclusión en nómina.

Dijo la Corte:

" La Corte considera que el mandato constitucional previsto en el artícula 2" de la
Constitución, según el cual el Estado debe garantizar la "efectividad de los
derechos", en este casa del empleado, público o privado, retirado del seruicio
asegurándole la "remuneración vital" que garantice su subsislencia, su dignidad
humana y los derechos de los trabajadores impone el deber de dictar una
sentencia aditiva, esfo es que agregLte un supuesfo de hecho o requisita a los
señalados por el legisladar con el fin de hacer compatible la norma con la
Constitución Política. En este caso es necesario adicionar a la notificación de la
pensión la notificación de su inclusión en la nominas de pensionados
correspondiente.

La desmejora en las rngresos det trabajador al cambíar su status de trabaiadar
activo al de pensionado, dado que en el meior de los casos recibirá la equivalente
al 75% de su salario, na puede traducirse tampoca en que na reciba la mesada
pensianal durante ese interualo de tiempo, puesto que dicha situación cercenaría,
también, la primacía que la Carta reconoce a los derechos inalienables de la
persana, en este evento deltrabajador.

Esta circunstancia permite a la Corte concluir que no puede existir solución de
continuidad entre la terminación de la relacion laboral y la iniciación del paga
efectiva de la mesada pensional, precísamente para asegurar al trabaiador y a su
familia las ingresos mínimos vitales, así camo la efectividad y primacía de sus
derechos {C.P., arts. 2" y 5"}. Por tanta, la itnica posíbílidad de que el preeepto
acusado devenga constitucional es ffiediante una sentencia aditiva para que el
trabajador particular o seruidor público sea retirado sólo cuando se le garantice el
pago de su mesada pensional, can la inclusíón en la correspondiente nómina, una
vez se haya reconocido su pensién."
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En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en sentencia de 20 de
agosto de 2009 (Rad. 2009.00259) advirtió que lo normado en el parágrafo 3 del
artículo 9o de la Ley 797 de 2003, establece la existencia de un fuero otorgado
por la ley a los pensionados y prepensionados, de manera tal que el vínculo
laboral entre la Administración y el empleado, sen¡idor público, en tales
condiciones no puede verse cercenado, hasta tanto se verifique como tal la
efectiva inciusión en nómina cle pensionados, Io contrario, parafraseancio y
haciendo ei mismo recorrido verificado por esa Alta Corporación es
"impensabte y riñe a fodas /uces con la Constitución Política".

En el caso particular queda claro, conforme a lo expuesto en el acápite de
hechos y con las pruebas que anexo con la presente tutela, que ostento la
calidad y condición de prepensionado la cual se configura porque me faltan
menos de ocho (8) años para obtener el status pensionaf y euento con las
semanas cotizadas para tal efecto.

La condición de salud fue oportunamente informada a la entidad mediante
correo electronicos enviados desde sreyeb@procuraduria .gov.co y tamobiem
mediante comunicaciones enviadas por ia EPS Grnpensar, Lo anterior en
virtud de la soiicitud que la misma entidad hiciera en los siguientes términos:

" Atendiendo a lo señalado en las Directivas emanadas del Despacho del Señor
Procurador General, en las cuales se privilegia de manera temporal a quienes
tengan situaciones particulares de salud que puedan representar una mayor
vulnerabilidad frente al COVID-19, queremas recardarles que todos los seruidores
independientemente de la situación actual, tienen la responsabitidad de dar a
canocer su candición de salud a la Entidad a través del Grupo de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo IGG-SS|; para tal efecto deberán infarmar y
realizar la entrega de la documentación que acredite su condicion de salud al
correo seguridadysalud@procuraduria.gov.co, de forma tal que dicha información
quede registrada y pueda ser evaluada en caso de requerirlo"

AsÍ las cosas, la entidad sabía de mi condición de mi estado actual de salud,
el cual, a voces de las mismas directivas de la entidad me convierto en una
persona de alto riesgo para enfrentar la pandemia, por lo que no tiene sentido
que conforme a estas condiciones se proceda por parte de la Procuraduría
General de la Nación, como en efecto lo hizo.

5.2. DEREGHO AL MINIMO VITAL

Este derecho fundamental ha sido reconocido desde 1992 por la
jurisprudencia constitucional de la Corte, se deriva de los principios de
Estado Social de Derecho, dignidad humana y solidaridad, en concordancia
con los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y ala
igualdad en la modalidad de decisiones de protección especial a personas en
condición o situación de necesidad manifiesta.
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Este derecho se relaciona con el que tiene toda persona a un trabajo en
condiciones dignas y justas,tal como Io señala elartículo 25delaC.P. Elempleo
que desempeño actualmente y del cual recibo una remuneración, constituye el
único sustento que tengo para subsistir, para garantizar mi salud, no solo a
través de afiliación al sistema de seguridad social por medio de una EPS, sino
también para garanlizar el cubrimiento mis obligaciones económicas y
financieras, pues reitero, soy soltera y sin ayuda o soporte económico
proveniente de algún familiar cercana.

Es cierto que la suscrita puede esperar el tiempo que falta para cumplir con el
segundo requisito para obtener Ia pensión, como quiera que ya satisfago el de
las semanas cotizada§, de forma cesante, es decir, sin laborar ante la alta
improbabilidad de conseguir empleo por mi edad y por la situación actual del
mercado labaral en atención a la pandemia pues según cifras oficiales del
DANE34 para el mes de octubre de 2A2A,la tasa de desempleo fue 14.7o/o lo que
significó un aumento de 4.9 puntos porcentuales frente al mismo mes del año
anterior.

Lo anterior, dado que como me encuentro afiliada a Colpensiones me cubre el
régimen de prima media, es determinante tomar en cuenta el lngreso Base de
Liquidación - IBL-, el cual se encuentra definido en elartículo 21de Ia Ley 100 de
1993 así:

"ARTíCT}LO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACION. SE
entiende por ingreso base para liquidar las pensiones
previstas en esta ley, el pramedia de las salarias o rentas
sobre las cuales ha cotizado eÍ afiliado durante los diez
{10} años anteriores al reconocimiento de fa pension, a
en tado el tiempo si esfe fuere inferiar para el caso
de las pensiones de invalidez a sobrevivencia,
actualizados anualmente con base en la variación det
índice de precias al consumidor, según certificación
que expida el DAN E."

Por Io anteriar, resulta lógico y obvio aseyerar que me encuentro ante un
hecho de una denotada afectación a mi derecho al mínimo vital, en armonía
con la dignidad propia de mi calidad de vida, puesto que no es lo rnismo
Iiquidar las semanas gue tengo a la iecka sobre el promedio de los últimss
diez (10) años cuando los dos últimos serían sobre una cotización a cero o
inferior a lo que vengo aportando, lo cual desmejoraría, sin razon alguna, Ia
expectativa que tengo en estos momentos de pensionarme sobre el IBL
actual y Ia cual me refuerza mi condición de prepensionado

Así, resulta lógico que mi cese de actividades labsrales ñle atecta ns sols e!
derecho al trabajo, sino también la garantía del mínimo vital, ya que eso afectará

3o https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo y desempleo
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drásticamente el monto de base de liquidación y por ende el monta de mi pensión,

dejándome desprotegida ante la garantía de mis condiciones sociales.

5.3. DERECHO AL TRABAJO

De conformidad con el artículo 53 de la C.P, deviene que éste debe ser
protegido porque hay un derecho a mantenerlo y conservarlo. Además, en las
condiciones actuales del país con una tasa de desempleo como ya referenciada
mediante fuentes oficiales y teniendo en cuenta las condiciones de la

organización estatal y de la sociedad, actualmente imposibilitan tener un cargo
que permita mantener las condiciones de vida garantizando los derechos
fundamentales que se ponen de presente.

La anterior s it u a c ió n se agrava, por la condiciÓn de prepensionado que alego,
ya que efectivamente por mi edad, y en el contexto colombiano, resulta poco
probable conseguir un nuevo empleo y menos con dichas garantías laborales y
salariales, que me permita mantener y seguir cotizando para la pensiÓn, lo que
afectaría gravemente el monto promedio de mi base de cotización; dismínuyendo
los aportes en los casi dos años que me faltan.

5.4, DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Este derecho se encuentra consagrado en el artículo 48 superior. En mi caso hay
una desmejora en las condiciones ya anotadas, toda vez que recibo tratamiento
médico para mi enfermedad la cual se encuentra acreditada por mi historia clínica
cuyo conocimiento tiene la entidad. La seguridad social, implica el pago de una
cuota mensual que aporta la PGN en un 13% en salud Y pensión Y la
vulneración del derecho que se deriva de gozar de una atención médica y
hospitalaria en razón a que tengo al tratamiento de mi enfermedad, y los
cantroles rigurosos que sean del caso; además de Io que he señalado a Is
largo de esta acción, la afectación de mi promedio de base de cotización de
una pensión que esta próxima a materializarse.

5.5. DERECHO A UNA VIDA DIGNA

Según lo dispone el artículo 11 superior mantener en condiciones de vida
digna a una persona es mantener la forma como viene viviendo. Así
pues, el derecho al mínimo vital tiene relación con el derecho a una vida
digna, pues de allí se deriva el derecho de mantener esas condiciones que
me demandan. Esto se vería alectado en razón a los créditos y obligaeiones
financieras que tengo pendientes, además de la manutención de mi status
de vida el cual he tratado de dignificarlo con mis estudios, trabajo y dignidad,
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por lo que requiero conservar la forma de vida la cual he edificado a ls
largo de mi trayectoria laboral y que muy seguramente se r¡erá truncado con mi
condición cesante en estos momentos donde el desempleo, según cifras
oficiales ya citadas, está en el máximo histórico con ocasión de ios efectos de ia
pandemia, que dicho sea de paso seEuirán en el tiempo según lo dicen también.
fuentes oficiales.

5.6. IGUATDAD

Conforme al artículo 13 de la Constitución Potítica Colombia es un Estado Social
de Derecho, de ahí se deriva que todos ios habitantes del territorio, incluyendo
obviamente a ios servidores púbiicos que están vinculados laboralmente gocen
de un trato igualitario por la Ley. Sumado a ello. los tratados internacionales
regulatorios de las relaciones laborales establecen que los trabajadores deben
tener un rasero mínimo de igualdad de derechos por lo que si un
trabajador del Estado tiene reconocimiento de orden constitucional y legal de
"Estabilidad laboral reforzada" por derecho de igualdad y por el tratadc
internacional 111 de 1958, ratificado por Colombia por la Ley 22 del 14 de junio
de 1967, en armonía con el 53 de la Carta, necesariamente todos los
trabajadores del Estado gozan del derecho a recibir ccmo mínimo un trato
igualitario.

En ese orden de ideas, Ia "estabilidad labsral reforzada" reconocida estatalmente a

los servidores públicos se aplica en su integridad indistintamente su forma de
vinculación. De igual manera, conforme al control de convencionalidad o sea el
control judicial de la aplicación y cumplimiento de los Tratados lnternacionales
con Colombia, imponen que en esta oportunidad por vía del amparo de tutela
el juez constitucional obligue ai cumplimiento de esos imperativos internacionales
que para el caso que nos ocupa, no es otro que declarar que la PGN debe
reconocerme el derecho a la "esfabilidad laboral" y proteger mi derecho hasta
que sea incluida en nómina de pensión en los mismos términos que se aplica en
otras entidades estatales.

lX. Pretensiones.

Con fundamento en los hechos y los fundamentos expuestos, de la manera
más eomedida solicito del Honorable Tribunal:

l. Tr r mis erechos constítucionales fundamentales al DE PROCESO
ADMINI

FIANZA L
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CIrdenar la señor Procurador General de la Nación proferir dentro de las 48 horas
siquientes a la decisión, acto administrativo de nombramiento del suscrito
accionante como Procurador Judicial ll Penal. en una de las. por lo menos. nueve
(9) vacantes ocupadas actualmente por funcionarios designados en
provisionalidad en condic!ón de prepensionados o madres cabeza de familia. La
anterior por tener derecho prevalente a ello al estar ocuoando el noveno puesto
dei srden de Ia lista de eleqibles

¡1. De manea sudsidiaria, como meca nismo transitorio se tutelen los derechos
fundamentales a LA ESTABILIDAD LABORAL. MINIMO VITAL. TRABAJO,
SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA E IGUALDAD.

General de la Nación suspender los del Decreto 1213 del 1 de diciembre de
2A20 "Por media del cual se declara insubsistente un nombramienta ordinario".

Que mientras subsista la condición de vulnerabilidad por motivos de salud se me
mantensa en el empleo de Procurador Judicial ll Código 3PJ Código EC de la
Procuraduría Sequnda Deleqada con funciones de lntervención para la
Jurisdicción Especial para la PM- - JEP

X. Pruebas

Anexo para qLre sean tenidos como medio de prueba, reproducciones de los
siguientes documentos;

l.- Oficio No. 005567 del 6 de octubre de 2416 de la §ecretaria General dela
Prseuraduría general dela Naeién, en el que se me informa sobre la eomposieién
de las lista de nombramientos y las diferentes novedades presentadas.

2.- Decreta 1213 cjel 1 de Diciembre de 2AZA, por el cual se me declara
insubsistente.
3.- Historia Clínica de la Fundación Clínica Shaio y estado cie diagnostico de tunen
del Carpio y recomendaciones a la Entidad.
4.- Copia derechos de petición formulados a las procuraduría , sin respuesta a la
fecha.
5.- lmpreso del correo de la la secretaria general en donde me envían los
documentos de retiro y de examen rnédico de egreso.

Solicito que se decreten las siguientes:
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1.- Oflciar a la Frscuraduría General de la Naeién para que informe, eon soporte
documental, ias comunicaciones enviadas por este servicjor y por la EPS
Compensar sobre mis condiciones de salud.

, - o.fi¡iz.r e la rniqma ontided ñara nro anrrío ln tntalirln¡J na lnq qnnnrfac
r-'-.1*"'.JY.¿'l.Jo

probatorios que tenga en su poder, que acrediten la condición de prepensionados
y madres cabeza de familia de la las personas nombradas en los cargos de

)^.- 1..f,:^:-t tr .-^.--r -- .-.--..:-:^--t:l-l
[Jtuuutauur,,uururdr il pui ricr eil pi uvrSiur rdiluaJU.

3.- Oficiar a la misma entidad para que informe la totalidad de los despachos de
Procurador Judicial ll Penal en los que estén desempeñando fi¡nciones personas
en condición de provisionalidad, así como la totalidad de despachos que se
encuentren sin titular a cuafquier título.

4"- Oticiar a la misma entidad la cual deberá suministrar los soportes probatorios,
nombres e identidades de todas aquellas personas que habiendo sido nombracias
no aceptaron el cargo, o se abstuvieron de posesionai'se, y' de ios que afirma la
Procuraduría se mantienen en la lista de elegibles, por haberlo solicitado "por
razones ajenas a su voiuntad".

5.- Oficiar a la PGN para que sum¡nistre la información. de la totalidad de
Procuradurías Judiciales ll, de todas las convocatorias de este rango, que se
encuentren ocupadas por funcionarios en provisionalidad, anexando soportes que
sustentan sus nombramientos. tales como decisiones de tutela. administr-ativas,
etc., indicando las razones por las cuales en esos despachos no pueden ser
ubicados madres cabeza de familia y prepensionados. En particular, sobre estos
tópicos, deberá informar todo lo relacionado con la Procuraduría Judicial ll Penal
para la Conciliación Administrati,¡a, y las que se encuentren en circunstanclas
similares.

6.- Oficial a Compensar EPS para que suministre tada mi historia clínica, en Ia
especialidades de cardiología, neumología , psiquiatría, fisiatría , oftalmología,
dermatología. Y otras , a fin de establecer todas las enfermedades crónicas,
laborales y demás, adquiridas durante eltiempo de servicio público.

7.- solicita a la PGN la Resolución 040 del 20 de enero de 2A15 que da apertura a
la canvocatsria del concurso.

8.- Solicitar ala PGN la Resolución 357 del 11 de julis de 2016 en relacisn csn la
convocatoria AA4 del mismo concurso.

9.- Solicitar a la PGN la Resolución 358 del 12 de julio de 2016 en relación con la
convocatoria 044 def mismo concurso y que corrige la Resolución 357.

10.- Solicitar a la PGN la Resolucién 043 del 21 de de febrerc de 2A17
recomposición de !a lista en la Convocatoria 004.
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1'!.- Solicitiar la PGN mi historia de hoja de '.'ida.

Xl. Vlnculacién de terecros.

e+medidamente sclicitc se vincule a los integrantes de la lista cje elegibles de !a
convocatoria A4, a partir del puesto 219. para que si así lo consideran, intervengan

en el trámite de esta accién.

For deseonocerlas, me es imposible suministrar sus di¡"ecciones y '.Catos Ce

ubicación, pero se le puede ordenar a la accionada hacerio' a través de los

dispositivos electrónicos destinados para todos los efectos de la implementaciÓn

del concurso.

XI!. Declaración jurada.

Con las advertencias anctaejas en el capítulo iV de este escrito, declaro bajo !a
gravedad del juramento que no he promovido otra accién. ni de tuteia de ninquna

ótra clase, con fundamento en los mismos hechos y con idéntica pretensiÓn.

XIll. Direcciones para notificaciones.

La Procuraduría General de la Nación tiene sede en la carrera 5 # 15-80 de la
ciudad de Bogotá.

E! sus*rito acclonante reclbe natlflcaclones en !a Cra I A # 128 - 40 apartarnento
301. En el correo electrÓnico ; y a través del teléfono

mévii 3-1123ü3A46. También ias reeibiré en la SecreÍaría dei H. Tribunai.

De lcs H. l"4agistradcs, atentamente,

SERGIO REYE§ BLANCO
c.c. 91.070.384
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